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Introducción 

La gobernabilidad ambiental es uno de los aspectos de importancia cuando se habla de las 

acciones que realizan los Estados para proteger y mejorar la calidad del medio ambiente, las 

cuales se pueden traducir como políticas, dicho concepto “hace referencia a las facultades 

reales del Estado para controlar el acceso y el uso de los recursos naturales y para ejercer 

influencia en los procesos de producción y consumo de bienes y servicios” (Brenner & 

Vargas del Río, 2010, p. 118). Por tanto, es importante recordar la Conferencia sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que tuvo lugar en 

Río de Janeiro, Brasil, entre 1992 y 2006; pues de esta surge otro mecanismo que vale la 

pena considerar como antecedente para la investigación: el Protocolo de Kyoto. Este es 

considerado el primer foro multilateral donde países desarrollados expresaban la necesidad 

de un mayor compromiso y responsabilidad de apoyar a aquellos en vías de desarrollo por 

las implicaciones que los primeros tienen en el aumento de la magnitud de la emergencia 

climática (Torres, 2013, pp. 906-907). También, se debe mencionar que para que dichas 

acciones se consoliden, debe haber una atención de manera interna por parte de cada uno de 

los actores firmantes, aunque se tenga en consideración el soporte externo. Así, los esfuerzos 

para que se logre un cambio comienzan con instrumentos ambientales y en este caso, también 

energéticos. En el caso de México, a partir de que comenzó la administración federal del 

presidente Andrés Manuel López Obrador en 2018, es pertinente realizar un análisis sobre el 

enfoque que se ha tenido respecto a las fuentes de energías permanentes o renovables. La 

importancia de hacer una revisión en la política energética del país desde 2010 radica en que 

fue durante parte de tal sexenio de Felipe Calderón (2006-2012) en que el país contó con las 
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primeras políticas estructurales respecto a la atención al cambio climático y en donde hubo 

mayor compromiso de forma pública para atender dicha situación. La evolución dentro del 

desarrollo de combustibles fósiles y fuentes de energía renovables es un aspecto que es 

importante estudiar. Esto con el propósito de identificar las áreas de oportunidad sobre el 

tema, así como la posibilidad de emular aquellos ejemplos de una política energética con 

mayor diversidad en la matriz energética como es el caso de China.  

Justificación 

El cambio climático es un fenómeno que ha estado presente durante varios años; se 

considera que inició a partir de la primera revolución industrial (finales del s. XVIII). 

Actualmente, se percibe como uno de los problemas globales más importantes tanto en 

agendas nacionales como internacionales debido a la cantidad de impactos e implicaciones 

que conlleva. Este acontecimiento se define como un “cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y 

que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 

comparables” (Convención Marco sobre el Cambio Climático de las Naciones Unidas, 1992, 

p. 6).  Con base en lo anterior, dentro de los Estados es posible observar dos formas con las 

cuentan para hacer frente a dicha problemática: política ambiental y política energética. Pues 

una de las legislaciones que se realizó en México, el cual será uno de los dos países a estudiar 

en esta investigación, abordó legalmente por primera vez la atención a la calidad ambiental 

en 2012 a través de la Ley General de Cambio Climático (LGCC) (Mendivil & Niño, 2016, 

p. 3). Tal texto, toma en consideración la importancia del sector energético y la pertinencia 

de una estrategia de gestión que reduzca los efectos de los gases de efecto invernadero (GEI).  
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Por consiguiente, se puede observar la forma en que hay una intersección entre los 

dos tipos de políticas que se mencionaron, ya que, en mayor o menor medida, ambas buscan 

acatar el mismo problema. Resulta fundamental analizar los efectos y evolución que giran en 

torno a la política energética de México para poder registrar si hay una reducción o aumento 

en la matriz energética, así como observar la manera en que se afecta el crecimiento y 

desarrollo económico del país. Además, para enriquecer el presente escrito es factible la 

comparación de las variables anteriores con una de las economías emergentes que más 

crecimiento ha tenido: China. Esto porque su Producto Interno Bruto [PIB] ha crecido de 

manera exponencial desde 1990 hasta 2016 debido al enfoque hacia el sector industrial que 

incluso permitió sacar aproximadamente a 850 millones de personas de las condiciones de 

pobreza. Sin embargo, los efectos de los GEI sobre la calidad ambiental es una de las razones 

por las que este país se vio obligado a establecer una transición energética hacia fuentes 

renovables. Paralelamente, se continua con un enfoque hacia el desarrollo de combustibles 

fósiles. Así, China es uno de los líderes globales en materia de energía y en atención al 

cambio climático (Finamore, 2020, pp. 2-3). De esta forma, el presente escrito funciona como 

una revisión general hacia el ámbito legal y en la manera en que esto tiene impacto en el 

cambio de la matriz energética de México. Asimismo, se podrán encontrar los cambios que 

ha tenido China en su política energética, con el propósito de identificar los aspectos que lo 

convierten en un país que establece un balance entre los combustibles fósiles y las energías 

renovables. Por lo que las personas interesadas en el sector energético y específicamente, 

sobre las dinámicas que envuelven a los dos tipos de fuentes de energía, también podrán 

observar los cambios con base en los gobiernos y las políticas económicas que han 

implementado en los últimos años.  
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Objetivos 

Como objetivo general, se encuentra el describir las similitudes y diferencias entre la 

política energética de México y China. Dentro de los objetivos particulares del capítulo 

primero se encuentran: establecer una definición de política energética y gobernanza 

ambiental; describir la situación de la política energética que establecieron los mandatarios 

Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto; describir los objetivos de la política energética de 

Andrés Manuel López Obrador; describir los resultados de la política energética de Andrés 

Manuel López Obrador. Luego, en el capítulo segundo se engloban: definir los aspectos 

necesarios para consolidar una política energética; describir la situación de la política 

energética que estableció Hu Jintao; describir los objetivos de la política energética de Xi 

Jinping; describir los resultados de la política energética de Xi Jinping. En el capítulo tercero 

se tienen los siguientes objetivos particulares: explicar las coincidencias y contrastes entre 

México y China sobre el desarrollo de combustibles fósiles en el periodo 2010-2022; explicar 

las coincidencias y contrastes entre México y China sobre el desarrollo de las fuentes de 

energía renovables en el periodo 2010-2022; describir los factores que facilitan y/o ralentizan 

los resultados de la política energética de México y China en el periodo 2010-2022 con base 

en la gobernanza ambiental.  

Hipótesis general 

Como hipótesis, se tiene que la política energética de China ha establecido como 

objetivo central la transición a fuentes de energía renovables. En el caso de México, la 

transición es más lenta y no se establece como prioridad en la matriz energética.   
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Marco teórico 

Teoría de la Gobernanza Ambiental 

Esta teoría será uno de los principales ejes alrededor de toda la investigación ya que 

esta manifiesta ser el ordenamiento en el que una “sociedad define y realiza los objetivos y 

prioridades, relacionados con el manejo/gobierno de los recursos naturales, que incluye las 

reglas, formales e informales, que gobiernan la conducta humana en el proceso decisional y 

gobiernan las decisiones mismas” (Aguilar, 2019, p. 36). De esta manera, se debe tener en 

consideración para el análisis de las motivaciones, la implementación y posteriormente, de 

los resultados de las políticas energéticas en los dos casos de estudio de este trabajo.  

Geoeconomía 

La geoeconomía al ser una extensión de la geopolítica, se entiende como una 

herramienta para estudiar los fenómenos geográficos, políticos y sociales de las relaciones 

interestatales facilitará la observación de las elementos que giran alrededor de la política 

energética al tener dos consideraciones relevantes:  

1. “Las potencias emergentes son vistas como emergentes precisamente como 

consecuencia del poder que muestran sus economías en crecimiento, y no tanto como 

resultado del musculo que puedan mostrar sus ejércitos (…) la idea predominante es 

que la fuerza económica debe aplicarse, básicamente, para lograr fines geopolíticos, 

y no tanto para conseguir objetivos de naturaleza militar” (Gelb citado en Moreno & 

Bastida, 2021, p. 36) 
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2. “La utilización de instrumentos de carácter económicos para promover y defender los 

intereses nacionales, y producir resultados geopolíticos beneficiosos” (Blackwill & 

Harris citado en Moreno & Bastida, 2021, p. 36). 

Metodología 

La investigación utilizará el método mixto. Pues para lograr los objetivos y responder 

a sus incógnitas tanto la general como aquellas que son específicas, necesitará datos 

cualitativos y cuantitativos; de tal forma que se describan los resultados ambientales de la 

política energética de México y China dentro del periodo seleccionado con base en la 

presencia o ausencia de una gobernanza ambiental. Para conseguir lo anterior, las fuentes de 

información que se usarán son documentos oficiales, journals y noticias. En el capítulo uno 

se establecerá la conceptualización de elementos clave como la gobernanza ambiental y la 

gobernanza energética. Además, dentro de este apartado será pertinente el uso del método 

histórico, pues lo que se planea hacer es un profundo análisis de la política energética que 

cada ejecutivo tuvo durante su sexenio a partir de 2010 hasta la actualidad. Se toman en 

consideración los antecedentes o motivos de su política. Así como los diferentes objetivos 

que se plantearon en términos de sustentabilidad y de evolución de la política energética bajo 

el marco de los programas sectoriales de energía. De forma similar, en el capítulo dos también 

se ejecutará la misma metodología. Con el objetivo de observar los cambios que hubo con el 

anterior ejecutivo, Hu Jintao, hacia la llegada al gobierno de Xi Jinping. En este caso, los 

documentos principales a revisar serán los planes quinquenales en los que se encuentra el 

rubro de energía. En ambos capítulos se hará un revisión estadística del suministro de energía 

por tipo de fuente de energía. Con el propósito de evidenciar los cambios en el desarrollo de 

cada uno de esos tipos. Posteriormente, en el capítulo tres se establecerá una comparativa del 
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suministro de energía que se obtuvo en los capítulos previos. Se mostrarán gráficas que 

faciliten observar los cambios, así como tablas que expondrán las modificaciones en la 

orgánica de cada uno de los países y sus impactos.  
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Capitulo primero. La política energética en México (2010-2022) 

1.1 La política energética y la gobernanza ambiental 

La energía se define como la dinámica que integra el uso de fuentes de energía para 

satisfacer las necesidades del hombre que surgen en el ámbito de la producción y del entorno 

económico en el que se encuentre, lo cual la pondera como un bien social (Guzowski, 2010, 

pp. 1-2). Por otra parte, Franco Romerio (2006) enfatiza que la energía puede ser analizada 

como un factor y una repercusión del “desarrollo y del crecimiento” (p. 35). Finalmente, el 

Banco Mundial (2022) menciona que la energía es “un elemento central del desarrollo y 

posibilita las inversiones, las innovaciones y el surgimiento de nuevas industrias que 

constituyen el motor de la creación de empleo, el crecimiento inclusivo y la prosperidad 

compartida de economías enteras” (párr. 1). De esta forma, es importante conceptualizar los 

dos tipos de fuentes de energía: renovables y combustibles fósiles.  

En primer lugar, se encuentran las fuentes de energía renovables, las cuales son: la 

energía hidráulica (proveniente del movimiento del agua); la geotérmica (proveniente del 

calor); los biocombustibles (los cuales tienen su origen de árboles o desechos animales y/o 

vegetales); la energía solar (la cual se obtiene por la luz solar, a través de la instalación de 

paneles solares); la energía eólica (proveniente del aire); la energía mareomotriz (que se 

consigue por medio de las corrientes marinas) (Martínez, 2017, pp. 3-28). Luego, en el 

segundo tipo se encuentran las siguientes: el petróleo, el cual engloba las categorías de 

reservas probadas (estas pueden recuperarse comercialmente y/o ser utilizadas en el futuro 

con suficiente infraestructura) y las reservas no probadas (las cuales tienen un nivel mínimo 

de probabilidad para ser aprovechadas); después, se tiene a la energía nuclear (generada a 

partir de la fisión nuclear, es decir, separación de átomos); finalmente, el carbón mineral 
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(Martínez, 2017, pp. 29-39). Por tanto, se puede observar que, para los hidrocarburos, la 

primera dimensión puede funcionar como un potencial sustituto que tenga la capacidad de 

reducir los impactos en el medio ambiente como lo es la emisión de Gases de Efecto 

Invernadero [GEI], sin embargo, se debe procurar al mismo tiempo que los recursos 

materiales para su obtención no comprometan de forma colateral al entorno y que exista una 

diferencia respecto a los costos de su generación  en contraste con las energías tradicionales. 

Además, tener en cuenta los servicios energéticos que se generan a raíz de ambos tipos de 

fuentes, como lo son la iluminación, el aire acondicionado y la refrigeración, el 

procesamiento de alimentos, la movilidad, la conectividad, la calefacción y la potencia (Del 

Río, 2016, p. 443).  

Por consiguiente, es importante establecer una definición de política energética, la 

cual se puede entender como aquella operación que realiza el Estado para crear una fuente 

de energía por medio del aprovechamiento de recursos naturales mientras satisface la oferta 

y demanda energéticas. Las cuales se perciben con un nivel alto en aquellos países que se 

encuentran en desarrollo o las también denominadas economías emergentes, por lo que es 

importante problematizar el hecho de que esta necesidad de cumplir con las expectativas 

industriales es un factor que puede repercutir en la forma en que se lleva a cabo la hechura 

de políticas energéticas para cumplir con los requerimientos de estas (Honty, 2014, p. 115). 

Para fortalecer lo anterior, es importante mencionar que, sobre el gasto de la industria del 

petróleo y el gas en energías renovables en todo el mundo, el conjunto de estas representó 

sólo alrededor del 3% de la inversión mundial total en energía y combustibles renovables 

durante 2021 (REN21, 2022, p. 191). Otro concepto relevante para problematizar la situación 

es precisamente el que se refiere al consumo total final de energía o consumo final bruto de 
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energía. Este es el conjunto de toda la energía de uso final que se utiliza para proporcionar 

diversos servicios energéticos, el cual se centra en fuentes de energía como la electricidad y 

combustibles secundarios como la gasolina, en los que se tendrá como factor determinante 

para la cantidad de energía que utiliza un país a la cadena de suministro energético que estos 

utilicen (University of Calgary, s.f., párr. 1). 

Así, se entiende a la cadena de suministro energético como aquella que incluye la 

construcción, exploración, producción y procesamiento primario dentro de la generación y 

transporte de energía, que esencialmente, hoy en día mantiene un enfoque que busca reducir 

los costos y los impactos medioambientales (DHL, 2015, p. 6). Por tanto, se observa que se 

comienzan a tener esfuerzos por reducir los impactos al medio ambiente por parte de la 

producción de energías tradicionales, al menos en la retórica. Por otro lado, dentro de los 

combustibles fósiles, se tiene en consideración como se mencionó anteriormente, la 

existencia de reservas. No obstante, dichas reservas abarcan el petróleo y el gas no 

convencionales que, significa que las técnicas para su producción son más complicadas o 

costosas de efectuar, así como con impactos mayormente contaminantes (Honty, 2014, pp. 

117-118). Lo que se traduce en que, si bien, se tiene el recurso, este será complejo de extraer 

y de utilizar, además de ser riesgoso para la calidad ambiental y el posible incremento de 

emisión de GEI.  

De esta forma, por un lado, se distingue que dentro de la industria energética hay una 

perspectiva que busca reducir los costos de los combustibles fósiles, pero la realidad es que 

las cuestiones operativas que puedan consolidar esto han sido mínimas. Pues se registra que, 

durante 2021, el sector de las energías renovables siguió recibiendo fondos de recuperación 

COVID-19, incluso duplicándolo entre abril y diciembre de ese año, no obstante, este solo 
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representó el 21% de la cantidad total que los gobiernos asignaron para gastar y estuvo muy 

por debajo del apoyo anual que reciben los combustibles fósiles en contribuciones (REN21, 

2022, p. 41). Asimismo, entre 2018 y 2020, se dedicaron más de 18 billones de USD en 

donativos a los combustibles fósiles, con un gasto en 2020 de alrededor de 5,9 billones de 

USD equivalente a aproximadamente el 7 % del PIB mundial (REN21, 2022, p. 41). Con 

esto, se puede resumir que las energías tradicionales se mantienen como el eje central de la 

producción de energía en la mayoría de los países y, por consiguiente, de los lineamientos 

que conducirán sus políticas en el campo de la energía.  

La guía para edificar una política energética considera que se requiere contar con 

cinco elementos clave, los cuales son el impulso motivador, el compromiso, la aplicabilidad, 

la implementación y la revisión. Donde el primero hace mención del desafío que representa 

la formulación de esta política para cumplir con cierta agenda, pero al mismo tiempo la 

motivación para buscar alcanzarla, seguido de un compromiso que debe adherirse al ente que 

será el rector de todo este proceso para lograr el cumplimiento de la misma (generalmente el 

Estado), de tal forma, que se puedan aplicar medidas claras que favorezcan la viabilidad y el 

alcance de los objetivos para eventualmente dar un seguimiento a estas (Oxilia y Blanco, 

2016, pp. 17-18). Asimismo, por la naturaleza que engloba a este concepto, se espera que 

dicha política logre colaborar al crecimiento y desarrollo económico del país. Además, la 

posibilidad de impulsar las condiciones necesarias para un desarrollo sostenible es de amplia 

relevancia para poder cumplir con los requerimientos económicos, sociales y ambientales 

que exige el mundo globalizado que se acontece hoy en día.  

La economía actual se encuentra inmersa dentro de actividades que de forma general 

tienen impactos negativos hacia la calidad ambiental, debido a fenómenos como la 
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explotación de recursos, la falta de límites respecto a los mismos, así como una falta de 

fortaleza en el marco jurídico que guía todas las dinámicas empresariales o de proyectos 

relacionados a la energía, por consiguiente, se considera que si la mayor parte de actividades 

requiere de energía se deben de establecer consideraciones que involucren a las tecnologías 

sostenibles y a las fuentes de energía renovables (Jiménez Gómez, 2017, pp. 181-182). Por 

el contrario, mientras la demanda de energía eléctrica representa menos de la quinta parte del 

consumo final bruto de energía, la demanda de energía no eléctrica como los combustibles 

fósiles, es de más del 83% a nivel mundial (REN21, 2022, p. 44). No obstante, también es 

importante mencionar que ya se encuentran 135 países comprometidos a seguir objetivos de 

energía renovable, así como 156 con políticas reguladoras en dicha materia (REN21, 2022, 

p. 44). Bajo este contexto, es pertinente revisar cuál es la viabilidad de tales aspiraciones y 

cuáles son las condiciones necesarias que pueden fortalecer a que se cumpla el propósito de 

fomentar una política e industria energética sostenible.  

La conceptualización de la gobernanza ambiental es necesaria porque es un enfoque 

que puede aportar a la investigación al momento de observar y analizar aquellos actores que 

están o deben estar involucrados en la formación de políticas energéticas, así como 

problematizar su grado de participación. De esta forma, se procede a mencionar que este es 

un concepto que ha tenido diferentes cambios a lo largo de los años y el cual se ha adaptado 

con base en los fenómenos que se presentan tanto en el índole ambiental como el político. 

De ahí que, para este escrito, es considerado pertinente el uso de la Nueva Gobernanza 

Ambiental (NEG por sus siglas en inglés). Esta busca incorporar al sector público, el sector 

privado y a las ONG en una estrategia de colaboración hacia un objetivo común. 

Concretamente, la capacidad de afrontar una de las emergencias ambientales más 
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preocupantes en la actualidad como lo es el cambio climático, donde los enfoques 

colaborativos, participativos y deliberativos contemplados por la NEG conducen a una 

resolución de problemas que incluye las circunstancias locales, la cual es capaz de reunir el 

conocimiento local único y otras facultades de actores tanto públicos como privados (Holley, 

2017, pp. 747-750).  

La intersección percibida entre política energética y la NEG radica en que se estima 

que para que haya un cambio en la calidad ambiental y una verdadera atención al fenómeno 

del cambio climático a través de la reducción de emisiones de GEI, probablemente es 

necesaria una transición energética. Pues las fuentes de energía fósiles aún constituyen una 

considerable mayoría del suministro energético mundial, a menos que se produzcan cambios 

significativos en la administración energética y se aumente la adopción de tecnologías 

sustentables junto con inversiones de capital a gran escala (Simmons et al, 2014, p. 31). La 

transición energética, entonces, se refiere a la transformación del sistema energético, el cual 

pueda ampliar la utilización de energías renovables, aplicar la economía circular y otras 

formas de reducción de emisiones de GEI, de igual forma, esta transición implica generar 

conciencia sobre el consumo responsable y sostenible de la energía para impulsar la 

eficiencia energética (REPSOL, s.f., párr. 2-3).  

La eficiencia energética se describe como uno de los principales aspectos que pueden 

ser fundamentales para modificar el gasto de energía, al ser esta el ahorro energético “a nivel 

residencial, industrial y municipal (…) para alcanzar las metas nacionales relativas a la 

energía y el cambio climático que se han fijado países (…) sin embargo (…) sigue estando 

subutilizada debido a barreras políticas, técnicas y financieras” (Banco Mundial, 2017, párr. 

1). En consecuencia, sería precisamente la gobernanza ambiental la que posiblemente permita 
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alcanzar un desarrollo sostenible a largo plazo. Pues este es un enfoque que busca incluir la 

presencia de capital, pero sin descuidar la consideración de que los recursos naturales son 

finitos tal como los hidrocarburos y por lo mismo, requieren una planeación por medio de la 

conciencia ambiental, pues desde la perspectiva de Enrique Leff, se logra aterrizar a la 

gobernanza ambiental como un pensamiento que pondera a la tecnología de hoy en día como 

una ventana de oportunidad para que el medio ambiente sea vea afectado en menor medida 

al unificar también a otros sectores como lo es la sociedad civil, el sector privado, entre otros 

(Citado en Barrera Pineda, 2017, pp. 197-202).  

Se procede a abordar el concepto de gobernanza energética. Esta plantea tres aspectos 

principales, los cuales son la seguridad energética, el acceso a la energía y el cambio 

climático (A. Cherp, J. Jewell y A. Goldthau citados en Del Río, 2016, p. 445). El primero 

hace referencia a tener como objetivo tener un suministro de energía en el mundo que sea 

seguro y estable; en el segundo elemento se enfatiza la modernidad que deben tener las 

fuentes de energía; finalmente, en el tercero se hace hincapié en la prioridad que debe haber 

respecto a la reducción de GEI por medio de adaptar los entornos a las condiciones que obliga 

la actual situación del cambio climático (Del Río, 2016, p. 445). En suma, se puede rescatar 

que el primer componente hace referencia a tener un suministro que garantice su 

accesibilidad a las generaciones futuras, es decir, que sea sostenible. El segundo factor, 

mantiene mayor relación con la importancia de la implementación de energías renovables y 

de cómo estas representan una alternativa que puede fortalecer el acceso a la energía. El cual 

logra vincularse con el tercer aspecto en términos de operacionalizar una posible solución 

para resarcir el daño ambiental.  
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Aunado a lo anterior, la capacidad institucional y la voluntad de la cooperación con 

otras vertientes como el sector privado, es de suma importancia para profundizar en los 

alcances y limitaciones que giran en torno a la política energética, pues se debe tener en 

cuenta que una planificación energética habilitará que los objetivos a largo plazo, que en 

ocasiones se conocen como objetivos de desarrollo, se puedan cumplir al tener como 

fundamento a los objetivos sectoriales, en los cuales se encuentra precisamente el rubro de 

la energía (OLADE, 2016, p. 21).  

1.2 La política energética en el sexenio de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto 

En esta sección se analizará cada uno de los programas sectoriales de energía del 

Estado mexicano a partir del sexenio de Felipe Calderón (2006-2012) y hasta el presente 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador [AMLO] (2018-2024). Para ello, se antecede 

con el énfasis de que este tipo de documentos se estipulan a raíz de lo establecido en el Plan 

Nacional de Desarrollo, el cual muestra cuál será la agenda del mandatario en turno y sus 

líneas de acción prioritarias en cada ámbito, ya sean relaciones exteriores, economía o en este 

caso, energía. De tal forma que se logre observar el contexto que se vivió en cada periodo 

presidencial y el cual motivó a definir sus objetivos, así como los resultados obtenidos para 

finalmente, analizar la situación actual de la 4T en materia energética desde una dimensión 

de prospectiva.  

El programa sectorial de Calderón se exhibe un enfoque significativo en darle mayor 

proyección y aplicabilidad a matices relacionadas con la protección del medio ambiente y la 

atención al cambio climático. Esto debido a que cada jefe de estado en turno establece los 

objetivos que se busca lograr gracias a su facultad como tomador de decisiones. Por lo tanto, 

uno de los intereses del mandatario era precisamente la emergencia climática, pues en el 
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programa sectorial de su presidencia se menciona la complejidad que tienen el petróleo y sus 

derivados. Los cuales eventualmente experimentarían las limitaciones que giran alrededor de 

los procesos de extracción y la necesidad de infraestructura junto con un alto nivel de 

inversión, por lo que incluso se resalta de manera amplia una proyección hacia 2030 en la 

cual haya una serie de lineamientos de lo que concierne a la regulación energética y en la que 

se tengan presentes a las tecnologías sustentables para reducir los GEI (Secretaría de Energía 

[SENER], 2008, párr. 3-11).  

La administración energética en aquel periodo tenía un rumbo más apegado a la 

conservación del medio ambiente mientras se promovía un crecimiento y desarrollo 

económico por medio del interés de agregar a la matriz energética otro tipo de fuentes. Esto 

se refleja igualmente en la forma en que se ordenan los objetivos sectoriales, los cuales como 

se mencionó antes, son fundamentales para operacionalizar las metas a largo plazo de la 

agenda pública. Debido a que se registraron cuatro ejes en dicho documento, los cuales son: 

hidrocarburos; energía eléctrica; eficiencia energética, energías renovables y 

biocombustibles; medio ambiente y cambio climático (SENER, 2008, párr. 11). Tales 

enfoques desglosan objetivos específicos en cada una de sus líneas de acción. Por tal motivo, 

cabe hacer hincapié en que los dos últimos son aquellos que dictan la importancia de una 

transición energética para reducir las emisiones de carbono y promover la innovación 

tecnológica en esta materia.   

Durante este sexenio, sí surgieron algunos cambios en el marco jurídico del sector 

energético. Ya que en 2008 aparece una reforma en dicha materia que promovió algunos 

cambios en la regulación y en la implementación de conceptos relevantes que, en su máximo 

potencial, habrían significado una restructuración en beneficio de la calidad ambiental y la 
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disminución de contaminación. Las cuales son consecuencias de las implicaciones 

industriales de la energía. Así, tal modificación se pondera como:  

La primera en normar la materia de eficiencia energética (…) dicha ley 

refunda el órgano de regulación de eficiencia energética, le atribuye un 

cúmulo de facultades en materia de normalización, recomendación, 

inspección e información (…) además, “ciudadaniza” la materia de eficiencia 

al crear un Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Eficiente de la 

Energía (Grunstein Dickter, 2017, p. 22).  

Es importante recordar que la presencia de un concepto de eficiencia energética es de 

suma importancia para alcanzar una transición energética. La cual eventualmente puede 

representar grandes cambios en beneficio de mejorar la calidad ambiental y reducir los costos 

en la naturaleza por consecuencia de este sector. No obstante, algunos autores mencionan 

que esta reforma y algunos de las metas que se plantearon lograr no solo se mantuvieron en 

la retórica, sino que se tradujo en un impacto en lo que concierne la definición sobre quién 

es verdaderamente el ente rector de la energía en el país, así como en incrementar aún más la 

burocracia dentro de la misma. Esto debido al control que adquiere el poder ejecutivo para 

administrar la estrategia energética a través de la Secretaría de Energía por encima de otras 

instancias de la índole de Petróleos Mexicanos [PEMEX] (Gutiérrez, 2011, p. 218). Lo 

anterior, como resultado de establecer que la búsqueda de recursos petroleros, su planeación, 

explotación y distribución, correrían a cargo de tal secretaría (Gutiérrez Rodríguez, 2014, p. 

35).  
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Son evidentes las limitaciones que se expresaron durante este sexenio entorno a la 

libertad de ejercer una administración energética con un enfoque de gobernanza que pueda 

incluir a otros agentes. Puesto que abarca diversas responsabilidades que si bien, se 

consideran áreas estratégicas que deben ser ejecutadas por el Estado como la electricidad y 

el petróleo, esto resultó en una situación de privilegio. La cual en la práctica se convirtió en 

una forma de ralentizar la operacionalización de la totalidad de los compromisos del 

programa sectorial. Además, bajo el contexto de la apertura a la integración de otros 

participantes en los procesos de formación de recursos energéticos, también es importante 

resaltar que la reforma aumentó la limitación sobre la oportunidad de establecer acuerdos con 

la iniciativa privada para recibir inversión. A pesar de esto, se formuló un agente dentro de 

los contratos que se denomina “incentivados” para convencer al sector privado de participar 

en labores de explotación petrolera (Gutiérrez Rodríguez, 2014, pp. 48-49). Sin embargo, 

estas prácticas que buscaban fomentar mayor transparencia en la asignación de proyectos no 

fueron suficientes para reducir la desconfianza de los inversionistas en el ámbito de la 

energía; así como la constante intervención de entes federales que impacta en desempeñar 

una libre administración (González, 2014, párr. 11-15). 

Otro punto importante, es el hecho de que la inversión debe tener un enfoque definido 

que permita direccionarla hacia aquellos aspectos necesarios para la transición energética. 

Porque el hecho de pensar solamente en el intercambio paraestatal con la iniciativa privada 

como único medio para la atracción de inversionistas, condiciona el impulsar la 

infraestructura que es requerida para que la inversión manifieste resultados (Gutiérrez 

Rodríguez, 2014, p. 55). Por su parte, mientras se engloban objetivos ambiciosos en el 

programa sectorial de energía, la realidad es que la práctica fue distinta y poco cercana a algo 
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concreto. Debido a que se dictó una Estrategia Nacional de Energía para proyectar la 

eficiencia económica, la sustentabilidad ambiental y la seguridad energética, sin embargo, 

esta se vio mermada por la naturaleza jurídica que gira en torno al propio plan, ya que son la 

CFE y PEMEX quienes toman las decisiones en el ámbito energético en el contexto sobre 

aportar o no a la reducción de GEI (Grunstein Dickter, 2017, p. 15).  

Con base en lo anterior, se hace hincapié en que esta reforma permitió darle mayor 

poder al Estado al momento de diseñar las operaciones del sector energético. En la cual se 

concluye que provocó un mayor grado de burocratización por la asignación de 

responsabilidades a SENER para el cumplimiento de los intereses del Estado. También, 

mantuvo una limitación al momento de abrirle las puertas al ámbito privado en su 

contribución como inversor y tomador de decisiones en la política energética. Por su lado, el 

activismo ambiental que realizó Calderón a lo largo de su sexenio se vio opacado por los 

bajos resultados de la ejecución de la reforma energética de 2008. Puesto que no se 

operacionalizó correctamente la inclusión de tecnologías renovables por las limitantes 

jurídicas en torno al eje rector de la industria energética en el país. Además, la falta de 

conceptualización de los costos ambientales para su entendimiento fue un aspecto 

determinante para la obtención de resultados. Ya que la CFE tuvo la indicación de adquirir 

energía eléctrica al menor costo, sin tomar en cuenta que los proyectos sustentables, si bien 

son menos económicos, representan un potencial recurso para reducir considerablemente las 

emisiones de GEI (Grunstein Dickter, 2017, pp. 17-18). No obstante, eventualmente la 

Agencia de Información Energética de Estados Unidos registró que la tarifa industrial de 

energía eléctrica era un 84% más alta en México que en Estados Unidos durante el gobierno 

de Calderón (Citado en Hernández, 2016, párr. 1). 
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Finalmente, tampoco hubo un factor que incentivara a la sociedad civil en hacer 

énfasis respecto a la implementación de energías renovables, porque “los precios que pagan 

los mexicanos por los energéticos han servido como una razón muy poderosa para que 

PEMEX y la CFE prevalezcan como únicos proveedores de los servicios e insumos 

mencionados [gasolina, diésel, electricidad]” (Grunstein Dickter, 2017, p. 21). Por 

consiguiente, se puede observar que la dependencia y/o comodidad que gira alrededor de las 

fuentes de energía como la electricidad y los combustibles fósiles, son otro punto por 

considerar con relación a la sustentabilidad y transición en una política energética. Así como 

la necesidad de modificar su matriz y socializar este tópico para expandir la comprensión de 

las implicaciones que esta conlleva. Aunado al incremento que debe haber en el gasto 

nacional hacia tecnología. Pues en 2010 y 2011, el porcentaje total de inversión en ciencia y 

tecnología terminó en 18% mientras que, al cierre de 2012, este fue del 17% (SENER, 2013, 

p. 31).  

Ahora, sobre la política energética de Peña Nieto, se comienza nuevamente con el 

contenido de su plan sectorial de energía. En cuanto a sus antecedentes se expone que, a 

finales del sexenio anterior, la matriz energética del país se encuentra en aproximadamente 

90% correspondiente a petróleo y gas natural como fuente primaria y poco más del 8% en 

aquellas fuentes no fósiles (SENER, 2013, p. 17). Luego, al primer semestre de 2013, se 

logra una reducción en la obtención de electricidad por medio de combustibles fósiles a un 

84.6% gracias a la inversión en infraestructura que favorecen este tipo de resultados (SENER, 

2013 pp. 17-28). Por su parte, durante este periodo se incluyeron seis objetivos sectoriales 

dentro de la iniciativa, los cuales se concentraron en: primero, optimizar el proceso de 

formación de hidrocarburos para impulsar la eficiencia y competitividad; segundo, mejorar 
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la infraestructura del sector eléctrico; tercero, desarrollar infraestructura para el transporte de 

energéticos con el fin de aumentar el crecimiento económico; cuarto, aumentar el acceso de 

combustibles y electricidad alrededor del país para su población; quinto, aumentar el uso de 

energía limpia y renovable, mientras se promueve la eficiencia energética y una 

responsabilidad social y ambiental; sexto, impulsar la seguridad, el conocimiento, la 

financiación y el abastecimiento de diferentes industrias energéticas de la nación (SENER, 

2013, p. 35).  

Con base en lo anterior, se reitera nuevamente la importancia de la eficiencia 

energética dentro de los procesos industriales. Asimismo, se menciona que debe haber una 

responsabilidad de concientización tanto en el ámbito social como ambiental. No obstante, 

se considera que, aunque hay una mayor operacionalización dentro de los ejes del programa, 

no se encuentra de forma amplia un enfoque hacia el medio ambiente. Pues incluso el 

programa anterior enfatiza esto en dos vertientes. Por un lado, las energías renovables y 

biocombustibles y, por otra parte, el medio ambiente y cambio climático. Al mismo tiempo, 

el programa de 2013 toma en cuenta dentro del objetivo número cinco, la relevancia de que 

existan las condiciones necesarias en el mercado para promover energías limpias, así como 

estructurar una dinámica horizontal y vertical que favorezca y permita la aplicación de 

recursos renovables en la industria energética (SENER, 2013, 46). Como resultado, se 

contempla un cambio considerable al incluir en una de sus líneas de acción la internalización 

de los riesgos ambientales al momento de planificar la estrategia que llevará a cabo este sector 

(SENER, 2013, p. 48).  

Por tanto, se puede presenciar que, a diferencia del programa sectorial del sexenio 

anterior, en este se instituye la necesidad de tomar en consideración los posibles costos 



22 

 

ambientales para operacionalizar la eficiencia y transición energéticas (al menos en la 

orgánica). Similarmente, así como en el gobierno de Calderón, al poco tiempo de iniciar la 

nueva presidencia de México llegó otra reforma a finales de 2013. En la cual, “dos de los 

grandes organismos públicos descentralizados del Estado dejaron de serlo, para convertirse 

en empresas productivas del Estado” (Martínez, 2017, p. 73). Esto se tradujo en que la CFE 

y PEMEX comenzarían a funcionar como un ente generador de ganancias en lugar de una 

instancia proveedora de servicios. En consecuencia, se distingue que hay una modificación 

trascendental en la manera en que el país tenía administrados y regulados a dos de sus más 

importantes actores en términos de crecimiento y desarrollo económicos. Además, retoma el 

paradigma sobre la participación del sector privado en la industria de energía y fomenta el 

debate sobre hasta qué punto se puede tener la presencia de otras entidades ajenas al Estado 

en esta dinámica. Porque bajo el contexto de la gobernanza ambiental o la gobernanza 

energética, es necesaria la diversificación de actores al momento de hacer frente a la 

emergencia climática y promover un mayor acceso a la energía.  

Sin embargo, en palabras de Jorge Martínez (2017) “al permitir la participación de 

los sectores privado y social como establece la constitución, se dificulta la sustentabilidad de 

la energía, puesto que estos particulares tendrán que hacer grandes inversiones en este 

sentido” (p. 81). A partir de esto, se puede retomar lo que se comenta en las críticas de la 

reforma de 2008. En particular, el lograr la aplicación y ejecución de tecnologías sustentables 

radica en ocasiones en que estas son más costosas. Ya sea para en ese entonces el monopolio 

que tenía el Estado, así como para la iniciativa privada que en este punto se involucra de 

forma legal al marco de lo que regula la administración energética. Asimismo, se da un 

seguimiento al hecho de poder invitar a personas morales de cualquier tipo a procesos 
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relacionados con hidrocarburos, no obstante, se mantiene la regulación por parte de SENER 

que a su vez tiene el consentimiento del ejecutivo para decidir la estrategia más conveniente 

sobre este rubro (Martínez, 2017, p. 92).  

Ahora, acerca de las consecuencias que se desglosan de la reforma energética, hay 

algunas que se considera que fomentan un déficit en la posibilidad de ejercer tanto una 

gobernanza como una gobernanza ambiental dentro de los procesos para implementar fuentes 

de energía. En concreto, la Ley de Hidrocarburos determina una Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector de hidrocarburos 

[ANISPA]. Esto hace que adquiera facultades para agilizar trámites respecto a la revisión y 

protección del medio ambiente en caso de que se requiera ahondar en este tópico dentro de 

algún proceso de extracción, lo cual ocasiona que organismos federales como la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales [SEMARNAT], pierdan relevancia y facultades 

en la materia (Fundar, 2014, párr. 7). Del mismo modo, la evaluación del impacto social y 

ambiental se llevaría a cabo por los actores privados que hayan firmado contrato con las 

actualmente denominadas empresas productivas del Estado (Fundar, 2014, párr. 9). En pocas 

palabras, se forman las condiciones para que la transparencia y la objetividad de exponer los 

resultados respecto a la sustentabilidad, se vean mermados por el interés de concentrarse en 

la obtención de ganancias.  

Por el contrario, la innovación fue un punto rescatable que surgió a raíz de la reforma. 

Dado que se realizaron diferentes inversiones que aumentaron la transferencia de tecnología 

y la optimización del sector energético (principalmente de hidrocarburos), al igual que la 

investigación y el desarrollo para ofrecer una mayor calidad en los recursos humanos de la 

industria y eventualmente con base en el desempeño económico, se logró que México se 
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incorporara a la Agencia Internacional de Energía [IEA por sus siglas en inglés] (Martin, 

2018, pp. 76-78). Así, la proyección que se logró puede considerarse un punto favorable en 

medio de la polémica sobre la intervención de privados en las dinámicas para extraer recursos 

y en su lugar, exterioriza de forma concreta el objetivo sectorial de hacer más eficiente y 

competitivo al sector de la energía.  

A continuación, en cuanto al suministro energético, en la Tabla 1 se presenta la 

cantidad que se generó desde 2010 hasta 2012, es decir, el gobierno de Felipe Calderón. Esto 

como una forma de exponer y comparar las diferencias entre el gasto que ha habido en cada 

uno de los tipos de fuente con la siguiente unidad de medida de energía: Tera Joules [TJ] 

(Billones de Joules). Para empezar, se observa que el abastecimiento en energías renovables 

tuvo una reducción considerable, sobre todo en el caso de la hidráulica y la solar junto con la 

eólica en los dos últimos años de la administración. Pues la hidráulica termino con una 

diferencia de 15, 710 TJ al final de 2011 y el conjunto de energía solar y eólica se redujo 7, 

626 TJ. Por consiguiente, se reconoce que, en lugar de brindar un mayor abastecimiento de 

esta clase de fuentes, se registra un déficit. No obstante, en el caso de los biocombustibles y 

los residuos, estos manifiestan un alza en los dos últimos años del sexenio con un aumento 

de 16, 152 TJ. Por otro lado, respecto a los combustibles fósiles se evidencia nuevamente 

que, a pesar de que los objetivos sectoriales tenían en consideración la atención al medio 

ambiente, la realidad es que de 2010 a 2012, el suministro de petróleo y gas natural aumentó 

para el cierre del periodo presidencial. Al tener un aumento de 340, 102 TJ y de 212, 834 TJ, 

respectivamente. Mientras que en cuestión de la energía nuclear y del carbón, de 2011 a 2012, 

el suministro se redujo 14, 389 TJ en el primero y 76, 628 TJ en el segundo. En otras palabras, 
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el abastecimiento de la mitad de la matriz energética correspondiente a combustibles fósiles 

disminuyó, sin embargo, la otra parte aumentó de forma considerable. 

Tabla 1 

Suministro energético por tipo de fuente de energía en México [2010-2012] 

expresado en billones de Joules 

 Fuentes de 

energía 

2010 2011 2012 

E
n

er
g
ía

s 
re

n
o
v
a
b

le
s 

Hidráulica 133 672  130 487  114 777 

Biocombusti

bles y 

residuos 

339 871  334 013  350 165 

Solar, eólica, 

etc. 

161 277  161 047  153 421  

C
o
m

b
u

st
ib

le
s 

fó
si

le
s Petróleo 3 953 639  4 093 076  4 293 741  

Nuclear 64 135  110 062  95 673  

Carbón 555 072  609 072  532 444  

Gas natural 2 270 834  2 391 304  2 483 151  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Internacional de Energía 

[IEA por sus siglas en inglés] (2022), Energy Statistics Data Browser, IEA, Paris. 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser 

Ahora, para contextualizar el nivel de suministro energético durante la presidencia de 

Peña Nieto se encuentra la Tabla 2. En esta parte, respecto a las fuentes renovables, se 

contemplan con un nivel bajo de manifestación. Debido a que, en el caso de la energía 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser
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hidráulica, se revela un mayor consumo que el final del gobierno anterior, no obstante, solo 

se cuantifica un incremento de 16, 285 TJ de 2013 a 2018. Al mismo tiempo, en el caso de 

los biocombustibles, se percibe que inicia con un nivel mayor en contraste con los últimos 

años de la pasada administración y tuvo un déficit a medio gobierno que se ve recuperado de 

2016 a 2017 con un alza de 42, 084 TJ. Sin embargo, recae nuevamente para el fin del sexenio 

con una diferencia entre 2017 y 2018 de 44, 894 TJ. Posteriormente, respecto al grupo de 

energía solar y eólica, también se ostenta un patrón referente a que tuvo un inicio mayor en 

2013 en comparación con el año previo. Seguido de que a la mitad de la gestión hay un 

crecimiento, pero finaliza con una diferencia únicamente de 22, 934 TJ de 2013 a 2018.  

Por su parte, con relación a los combustibles fósiles en este periodo, ocurrió una 

tendencia similar en cuanto al aumento y reducción de los componentes de la matriz 

energética. Primeramente, sobre el petróleo se vislumbra una reducción en cada uno de los 

años, pues de 2013 a 2018 hay una diferencia de 792, 107 TJ. Luego, en el caso de la energía 

nuclear, esta tuvo una cantidad de suministro variada que subía y bajaba cada año; en los 

cuales se logra ver que los dos últimos se mantuvo con una tendencia a la alza. Después, 

sobre el carbón, se registra que de 2013 a 2015, aparece una reducción de 61, 578 TJ. Sin 

embargo, de ese último año al cierre en 2018, hubo un incremento que termina en un resultado 

de 35, 026 TJ. Finalmente, respecto al gas natural, se cuantifica un aumento en cada año, a 

excepción de 2016 a 2017, pero que termina en 2018 con una diferencia total de 432, 314 TJ. 

Por lo tanto, se puede generalizar este sexenio en que el suministro mantuvo una directriz de 

crecimiento de esta clase de fuentes.  

Tabla 2 
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Suministro energético por tipo de fuente de energía en México [2013-2018] 

expresado en billones de Joules 

 Fuentes de 

energía 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 

E
n

er
g
ía

s 
re

n
o
v
a
b

le
s 

Hidráulica 100, 809 140 014  110 933  110 511  115 133  117 094  

Biocombusti

bles y 

residuos 

374 930  365 907  361 165  362 894  404 978  360 084  

Solar, eólica, 

etc. 

154 045 161 895  175 984  181 830  179 811  176 979  

C
o
m

b
u

st
ib

le
s 

fó
si

le
s 

Petróleo 4 133 284  4 043 537  3 782 636  3 681 710  3 593 102  3 341 177  

Nuclear 128 727  105 567  126 295  115 276  118 724  149 182  

Carbón 540 607  529 717  479 029  518 427  531 277  514 055  

Gas natural 2 602 985  2 533 987  2 707 282  2 770 893  2 620 864  3 035 299  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Internacional de Energía 

[IEA por sus siglas en inglés] (2022), Energy Statistics Data Browser, IEA, Paris. 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser 

En resumen, se puede decir que, por una parte, el sexenio de Felipe Calderón tuvo 

mayor énfasis e interés en implementar energías renovables y tecnologías sustentables a la 

industria. No obstante, los resultados de su programa de energía no coincidieron en su 

máxima expresión con sus objetivos sectoriales. Porque muchos de estos se mantuvieron en 

la retórica y en su lugar, se expresaron más cambios en el ámbito burocrático y administrativo 

que en la práctica energética. De ahí que surge una mayor concentración de poder para el 

ejecutivo a través de la Secretaría de Energía. Además, con base en los datos expuestos se 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser
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observa que hubo un aumento considerable en el suministro energético de los combustibles 

fósiles. Por el contrario, durante la administración de Peña Nieto hubo mayor reducción del 

suministro de petróleo y carbón. Bajo ese contexto, hay que recordar que, en el plan sectorial 

de energía de tal periodo, no hubo un contenido amplio respecto a operacionalizar la 

implementación de otra clase de energías diferentes a las tradicionales.  

Sin embargo, la reducción de combustibles fósiles fue evidente, así como el aumento 

del suministro energético por parte de las fuentes de energía renovables. Asimismo, hay que 

aludir al hecho de que aspectos como la cuantificación de los costos ambientales es algo que 

se tuvo en consideración en el plan sectorial. Además, se aumentó la transferencia de 

tecnología y la optimización del sector energético. Pero se modifica la naturaleza de la CFE 

y PEMEX para convertirse en industrias productivas del Estado. Como resultado, se 

visibiliza que hay una construcción de condiciones que sensibilizan la apertura de la 

injerencia del sector privado a través de contratos para la extracción de recursos energéticos 

y su distribución. De este modo, se concluye que, respecto a la transición y eficiencia 

energéticas, sí han tenido un avance en el marco jurídico y en la práctica en los últimos años. 

No obstante, también es importante hacer hincapié en que aspectos administrativos son 

algunos de los elementos que se identifican como ralentizadores para que la política 

energética del país sea más eficaz. Aunado al debate que surgió a raíz de ambos sexenios 

entorno a los entes que se encargarán de planear y ejecutar la estrategia energética que se 

potencializa en el actual sexenio, es decir, la presidencia de Andrés Manuel López Obrador.   
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1.3 Objetivos de la política energética en el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador  

Para continuar, se presentarán los objetivos sectoriales del programa de energía de 

AMLO (2020-2024), el cual enfatiza su fundamento en el artículo 25 y 27 constitucional para 

llevar a cabo la rectoría del desarrollo nacional y la dominación de los recursos naturales, 

respectivamente (SENER, 2020, p. 3). Aunado a esto, se tiene un enfoque de “rescatar al 

sector energético” con base en lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo del mismo 

periodo (SENER, 2020, p. 3). Esto es relevante porque se expone ampliamente que esta 

administración federal busca ponderar al Estado como el eje rector de la política energética. 

Al mismo tiempo, menciona los distintos tratados internacionales a los que México se 

encuentra adscrito y que funcionarán como principios para la formulación de la estrategia de 

energía como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 

Protocolo de Kioto, el Acuerdo de París, entre otros (SENER, 2020, p. 4). Esto muestra un 

contraste respecto a los dos anteriores programas, los cuales no hacían énfasis sobre la 

orgánica internacional al momento de abordar el tema del medio ambiente. El cual es un 

aspecto crítico cuando se trata de colaboración climática internacional. Un ámbito que aborda 

la importancia de la cooperación internacional desde la parte política para disminuir los 

impactos de la crisis ambiental y alcanzar una transición energética a nivel global (IRENA, 

2022, p. 19). 

Ahora, se enlistarán textualmente los objetivos sectoriales que marca el programa 

(2020): 

1. Alcanzar y mantener la autosuficiencia energética sostenible para satisfacer la 

demanda energética de la población con producción nacional. 
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2. Fortalecer a las empresas productivas del Estado mexicano como garantes de la 

seguridad y soberanía energética, y palanca del desarrollo nacional para detonar 

un efecto multiplicador en el sector privado. 

3. Organizar las capacidades científicas, tecnológicas e industriales que sean 

necesarias para la transición energética de México a lo largo del siglo XXI. 

4. Elevar el nivel de eficiencia y sustentabilidad en la producción y uso de las 

energías en el territorio nacional. 

5. Asegurar el acceso universal a las energías, para que toda la sociedad mexicana 

disponga de las mismas para su desarrollo. 

6. Fortalecer al sector energético nacional para que constituya la base que impulse 

el desarrollo del país como potencia capaz de satisfacer sus necesidades básicas 

con sus recursos, a través de las empresas productivas del Estado, las sociales y 

privadas (p. 24).   

Con base en lo anterior, se observa que al menos en el discurso, las metas que existen 

en torno a la política energética de esta presidencia tienen un grado considerable de atención 

al medio ambiente, la transición energética y el manejo de tecnologías sustentables. Así como 

la consideración del sector privado y la sociedad civil en la planeación de la administración 

energética. Además, en primer lugar, se tiene que el objetivo número uno busca alcanzar una 

autosuficiencia, pues se menciona que el año previo al inicio del nuevo mandato presidencial, 

las fuentes limpias no se concretaron como lo marcó la Ley de Transición Energética y en su 

lugar, solo hubo 23.2% sobre el 25% que era el propósito (SENER, 2020, 11). Asimismo, se 

comenta que hay una necesidad en la situación energética actual de México en la que se 
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deben aumentar las actividades relacionadas a los hidrocarburos para aminorar la 

dependencia hacia el exterior y consolidar una seguridad energética, así como acrecentar la 

energía eléctrica bajo un marco que respete las leyes internacionales sobre el cambio 

climático y reduzca las emisiones de GEI (SENER, 2020, p. 12).  

De este modo, se observa que se agrega otro concepto a los dos que han sido expuestos 

en los puntos anteriores de esta investigación, los cuales son eficiencia y transición 

energéticas. Así, se suma a estos el enfoque de seguridad energética. Este tiene distintos 

significados que han cambiado a lo largo del tiempo de acuerdo con las necesidades de los 

Estados y en el cual se forman nuevos paradigmas con base en los acontecimientos 

geopolíticos de la actualidad. Por tanto, esencialmente este concepto se entiende como “la 

capacidad de un país para satisfacer la demanda nacional de energía con suficiencia, 

oportunidad, sustentabilidad y precios adecuados, en el presente y hacia un futuro” 

(Navarrete, 2008, Citado en Rodríguez Padilla, 2018, p. 19). De esta manera, se observa que 

hay cierto nivel de referencia a conceptos que la propia gobernanza ambiental y energética 

abordan.  

Bajo la perspectiva geopolítica, fenómenos como el cambio climático y el 

calentamiento global pueden afectar las dinámicas que involucran el suministro energético 

(Rodríguez Padilla, 2018, p. 24). Así, se hace hincapié en que la transición hacia energías 

renovables es crucial para asegurar el acceso a energía. Por consiguiente, se espera que las 

acciones que realice el ejecutivo contribuyan a la disminución de carbono y eventualmente 

se logre emplear una matriz energética que sea más amigable con el ambiente. Ahora, 

respecto al segundo objetivo sectorial, se busca ponderar nuevamente al Estado como agente 

dominante en la industria energética con el fin de salvaguardar las condiciones de igualdad 
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al momento de establecer negociaciones y, por ende, la firma de contratos alrededor del 

sector eléctrico; al mismo tiempo, focalizar una modernización hacia dicha vertiente para 

brindar las condiciones que permitan acceder a la hidroelectricidad (SENER, 2020, pp. 12-

17).  

Sin embargo, es pertinente mencionar que el hecho de que el Estado sea el eje central 

al momento de tomar las decisiones sobre la estrategia energética es uno de los dilemas más 

complejos sobre la política energética desde hace años en el país. Porque, por un lado, el 

enfoque de inversión por parte de entes privados hacia infraestructura que favorezca la 

energía se sustenta en la rentabilidad (Del Río, 2016, p. 459). Mientras que, de lado del 

ámbito público, “no siempre tienen las capacidades necesarias para llevar a cabo estos 

proyectos o no los encuentran suficientemente atractivos en número de votos, por lo que dan 

prioridad a otras necesidades y demandas” (Del Río, 2016, p. 459). De esta forma, es posible 

que el vínculo entre ambos sectores sea la opción más viable para compensar las debilidades 

de las dos partes. No obstante, será pertinente revisar si la centralización que plantea este 

gobierno en cuanto a los procesos relacionados a la energía es la opción más factible para 

diversificar la matriz energética bajo las condiciones que establece la gobernanza.  

En tercer lugar, se tiene presente que es requerida una cooperación académica y 

tecnológica que beneficie el sector y aumente la captación de especialistas de alto nivel a 

través de una estrategia de tecnología nacional como lo tienen otros países, con el objetivo 

de aumentar el emprendimiento y hacer posible una congruente transición y soberanía 

energéticas (SENER, 2020, pp. 18-19). Este punto toma importancia a partir de que la 

Agencia Internacional de Energías Renovables [IRENA por sus siglas inglés] (2022), sugiere 

que se requiere fomentar las capacidades institucionales y la adaptación de los mercados para 
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facilitar la aplicación y ampliación de tecnología (pp. 13-16). Debido a que esto fomentaría 

una mayor transición energética y funcionaría como una garantía en el contexto de 

diversificar el suministro de energía. Asimismo, esto funciona como parte del enfoque 

sistémico que caracteriza a la gobernanza. Pues el desarrollo de tecnologías y el continuo 

desarrollo de recursos humanos, se traduce en impulsar el abastecimiento de energía desde 

un nivel estructural (Oxilia y Blanco, 2016, p. 19). De esta manera, se tiene que progresar en 

el ámbito técnico es uno de los aspectos principales para la actual administración bajo el 

marco del programa sectorial.  

Enseguida, el cuarto objetivo alude a que el papel central de las empresas productivas 

del Estado debe recuperarse para garantizar que la población pueda acceder a fuentes de 

energía y se tome en consideración el derecho de pueblos indígenas sobre este tipo de 

recursos de una forma igualitaria, asimismo, se respete la rectitud de sus localidades y los 

territorios en general para mantener un medio ambiente sano e integro (SENER, 2020, pp. 

19-20). En quinto lugar, hay una intención de generar proyectos de infraestructura que 

permitan que el abastecimiento de energía sea más eficiente y más extenso en el país, pues 

regiones como el centro bajío es una zona que se busca sea una localidad de distribución de 

diésel y finalmente, se expone el liderazgo del Estado para la formación de hidrocarburos y 

otros suministros de energía para que haya mayor productividad a nivel nacional y una 

proyección en la economía mundial (SENER, 2020, pp. 20-23).  

1.4 Resultados de la política energética de Andrés Manuel López Obrador (2018-2022) 

A continuación, se procede a describir los aspectos más relevantes de cada uno de los 

años que lleva la actual administración en materia energética. En los cuales se hará énfasis 

específicamente en aspectos pertinentes para la investigación. Tales como la industria de 
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hidrocarburos, el desarrollo tecnológico respecto a energías renovables y la industria 

eléctrica. De esta forma, se tiene primeramente al informe de gobierno correspondiente al 

periodo 2018-2019. El cual expresa como antecedente que el enfoque de la estrategia 

energética tiene su fundamento en el rubro de economía que se menciona en el Programa 

Nacional de Desarrollo, esto es “rescatar al sector energético”. Luego, se detalla que ha 

habido una división en el presupuesto determinado a una de las empresas productivas del 

Estado, es decir, PEMEX. Pues 210.7 mil millones de pesos se dirigieron al sector de 

exploración y producción de petróleo y gas, mientras que lo restante se asignó a lo que 

engloba la transformación industrial de refinados y petroquímicos (Presidencia de la 

República, 2019, p. 230). Asimismo, sobre el sector de hidrocarburos se aumentó la 

participación del ámbito privado mediante la inclusión de distintos contratos para formalizar 

operaciones y desde el eje público se realizó una inversión de 48 mil millones de pesos para 

incrementar los procesos en el corto plazo (Presidencia de la República, 2019, pp. 230-231). 

Es importante mencionar que dicha inversión desde el ámbito privado corresponde a 

industrias extranjeras, las cuales de 2016 a 2018 tuvieron una participación que escasamente 

alcanzó el 1% de la producción de hidrocarburos total en el país, por lo que la contribución 

a partir de este año es una forma de demostrar que las empresas del exterior ponderan a 

México como un lugar provechoso para invertir (Sánchez, 2019, párr. 8-13). Por otro lado, 

PEMEX redujo el costo de la contratación de servicios de infraestructura para las dinámicas 

industriales en un 26%; lo que impacta en ayudar a disminuir el costo de producción por 

barril (Presidencia de la República, 2019, p. 232).  

Por su parte, las refinerías han sido otro de los elementos a tratar dentro del plan de 

este gobierno. Debido a que se planificó la rehabilitación de seis de estas a lo largo del país 
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con un presupuesto de 25 mil millones de pesos (Presidencia de la República, 2019, p. 233). 

Al mismo tiempo, en diciembre de 2019 se anuncia la construcción de la refinería Dos Bocas 

en Tabasco para mejorar la seguridad energética y cumplir con las necesidades de la demanda 

de energía en el Estado (Presidencia de la República, 2019, p. 233). De esta forma, hay que 

recordar que dentro del plan sectorial de esta materia se hace hincapié en la visión que hay 

entorno a la recuperación del sector de hidrocarburos que “a diferencia de los últimos 

gobiernos que incluyeron en su agenda el apoyo a proyectos de energías renovables, AMLO 

(…), tiene como prioridad la extracción de petróleo” (Nájar, 2019, párr. 6). Sin embargo, se 

encuentra también plasmado el enfoque hacia las energías limpias. El cual se puede 

evidenciar en los primeros meses del sexenio con el “aumento de la generación fotovoltaica, 

pasando de generar 0.70% a 2.44%; también se observa un aumento en la generación 

eoloeléctrica, pasando de 4% a 5.35% en el mismo periodo de 2019” (Presidencia de la 

República, 2019, p. 237). Además, surge la incorporación de 40 centrales eléctricas nuevas 

al Sistema Eléctrico Nacional [SEN]; de las cuales 28 son fotovoltaicas y 3 son eólicas 

(Presidencia de la República, 2019, p. 239). Como resultado, se reconoce que hubo un 

aumento en la introducción de tecnologías sustentables a partir de la administración de 

AMLO. 

Seguido de esto, se tiene que acerca del objetivo sectorial de organizar e impulsar las 

capacidades científicas del país se logran identificar a través del otorgamiento de patentes. 

Pues el Instituto Mexicano del Petróleo [IMP], recibió 11 de estas y 6 registros de derechos 

de autor sobre publicaciones con relación a la industria petrolera (Presidencia de la 

República, 2019, p. 239). También, el Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

[INEEL], cuantificó un total de 113 proyectos relacionados a aspectos como la eficiencia 
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energética, el ahorro, la sustentabilidad, entre otros (Presidencia de la República, 2019, p. 

240). De igual forma, en el ámbito de la transición energética, se destaca que esta dinámica 

se aplicará por medio de una política de Estado para mejorar el sistema eléctrico, así como 

el de hidrocarburos y energías renovables (Presidencia de la República, 2019, p. 243). Con 

base en lo anterior, se debe resaltar que el hecho de que sea una política de esta índole se 

interpreta en que idealmente se mantendrá en el largo plazo. En consecuencia, incrementa las 

probabilidades para que haya una continuación de este plan y específicamente con relación a 

ese objetivo sectorial.  

En segundo lugar, se tiene al informe de gobierno del periodo 2019-2020. Este 

comienza nuevamente con la exposición del presupuesto hacia PEMEX. El cual tuvo una 

ampliación que resultó en un total de inversión para procesos de exploración y producción 

de 269.9 mil millones de pesos (Presidencia de la República, 2020, p. 343). Conjuntamente, 

se modificó la regulación de PEMEX a través de la Comisión Reguladora de Energía [CRE]. 

Esto facilitó materializar una igualdad de condiciones en el rubro de competitividad a lado 

de otros agentes, así como edificar un cambio en la política de almacenamiento de petróleo 

por parte de PEMEX y el ámbito privado para promover una infraestructura más extensa y 

con mayor calidad (Presidencia de la República, 2020, p. 343). Al mismo tiempo, se brindó 

mantenimiento a aquellas instalaciones que generan electricidad, las cuales se componen de 

distintas fuentes, entre estas las del tipo renovables, es decir, limpias (Presidencia de la 

República, 2020, p. 344). Sin embargo, como se mencionó anteriormente, el enfoque en 

hidrocarburos se mantiene vigente. Porque con relación a la refinería Dos Bocas, esta tiene 

como objetivo procesar hasta 340 mil barriles diarios de crudo para fomentar la soberanía y 

autosuficiencia energéticas con el apoyo de las otras seis refinerías a las que se les ha 
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brindado mantenimiento (Presidencia de la República, 2020, pp. 348-349). Lo que se traduce 

en conservar una producción considerable de energía tradicional en lugar de cimentar con 

más énfasis la transición energética. Esta última ha demostrado que cuenta con un alto 

potencial económico para hacer frente a la competitividad en el mercado energético y que 

puede impactar favorablemente en la atención hacia el cambio climático (Greenpeace 

México, 2019).  

En cuanto a lo que engloba la CFE, se registró un aumento de electricidad total 

correspondiente a energías limpias en un 18.02% (Presidencia de la República, 2020, p. 352). 

Además, sobre los proyectos de tecnología sustentable por parte del INEEL se concluyeron 

65 de 140 que se tenía en consideración, al mismo tiempo, se concedieron 21 patentes al IMP 

(Presidencia de la República, 2020, pp. 355-356). Aunado a esto, cabe mencionar que la 

introducción de nuevas tecnologías que brinden mayor seguridad ambiental también se aplica 

en la vida cotidiana. Esto se refleja con la creación del Fondo para la Transición Energética 

y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía [FOTEASE]. Ya que “promueve la inversión 

en eficiencia energética en sectores identificados como prioritarios en edificios públicos, 

bombeo de agua potable y residual, así como alumbrado público de municipios del país” 

(Presidencia de la República, 2020, p. 357). De igual importancia, el Programa de Ahorro y 

Eficiencia Energética Empresarial es una forma en la que existe un ahorro de energía eléctrica 

y reducción de GEI por medio del financiamiento para la adquisición de equipo de generación 

fotovoltaica en pequeñas y medianas empresas (Presidencia de la República, 2020, p. 357). 

Así, para dar seguimiento a la política de transición energética, se cuantificó que las energías 

limpias desde el ámbito comercial alcanzan un 33.57% del total del SEN (Presidencia de la 

República, 2020, p. 363). No obstante, se mantiene una generación de energía eléctrica a 
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través de la quema de combustóleo; lo que se traduce en el aumento en las tarifas de 

electricidad y un mayor riesgo hacia la salud de la población y del medio ambiente 

(Greenpeace México, 2020, párr. 1-4). 

En tercer lugar, el informe que comprende el periodo 2020-2021 registra un 

presupuesto de inversión para PEMEX de 352.6 mil millones de pesos (Presidencia de la 

República, 2021, p. 371). Posteriormente, en cuanto a los resultados del Sistema Nacional de 

Refinación [SNR], se subraya que hubo un uso de más del 50% de la capacidad instalada 

para la producción de barriles de crudo, lo que significa que marzo de 2021 se convirtió en 

el mes con mayor procesamiento de este recurso en el transcurso del sexenio (Presidencia de 

la República, 2021, p. 374). Por otro lado, las seis refinerías que se han mencionado siguen 

con un presupuesto de mantenimiento de 7 millones de pesos y en el caso de la refinería Dos 

Bocas de Tabasco, se pondera un avance general del 33% a la fecha de junio de 2021 

(Presidencia de la República, 2021, pp. 374-375). Igualmente, en ese año se realizaron 

esfuerzos para otra de las fuentes que comprenden a la industria energética del país, es decir, 

el gas natural. Pues el Centro Nacional de Control del Gas Natural [CENAGAS], recibió y 

utilizo 429 millones de pesos para mejorar su infraestructura y demás instrumentos que 

faciliten subsistencia y medición de este (Presidencia de la República, 2021, p. 377). Ahora, 

en lo que se refiere a energías limpias, 19.39% corresponde a centrales de dicho tipo que 

generan energía eléctrica; al mismo tiempo, 26.8% de energía que se adjudica al SEN, 

pertenece a energías limpias (Presidencia de la República, 2021, pp. 379-381). 

Por otra parte, el INEEL incrementó el número de proyectos realizados. Pues registró 

85 en la primera parte de 2021, en contraste con 65 del año anterior (Presidencia de la 

República, 2021, p. 383). También, iniciativas como el Programa de Ahorro y Eficiencia 
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Energética Empresarial, tuvo continuidad para fomentar el ahorro de energía y así contribuir 

a la reducción de GEI (Presidencia de la República, 2021, p. 385). De la misma forma, la 

CRE aumentó el mercado de Certificados de Energías Limpias [CEL] que se interpreta como 

el impulso hacia el desarrollo de tecnología sustentable, no obstante, otorgó 242 permisos en 

el rubro de hidrocarburos (pp. 388-389). Luego, se tiene que el Fondo Sectorial CONACYT-

SENER-Sustentabilidad Energética lleva a cabo los Centros Mexicanos de Innovación en 

Energía [CEMIEs], para realizar proyectos vinculados al impulso de energía geotermia, solar 

y eólica (Presidencia de la República, 2021, p. 391). Es importante tener estos centros porque 

se registra que en 2019 hubo una preocupación dentro de la comunidad científica con relación 

a la reducción de presupuesto con base en la austeridad que el gobierno enfatizaba como pilar 

para su administración (Toche, 2019, párr. 7-11). Asimismo, existe un proyecto conjunto con 

China para desarrollar infraestructura y conocimiento de energía hidroeléctrica bajo la 

dirección del INEEL (Presidencia de la República, 2021, p. 391). Después, respecto al 

seguimiento de la política de Estado referente a la soberanía y transición energéticas, se 

comienza con la conformación del grupo de trabajo para la electromovilidad. Este tiene el 

objetivo de instaurar la dirección que tendrá este proyecto para incorporar los vehículos 

eléctricos en el sector público, privado y empresarial; el cual se conforma por el INEEL, el 

Instituto Mexicano del Transporte, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

[SEMARNAT], IMP y la SENER (Presidencia de la República, 2021, p. 392). 

Para terminar, se procede a describir el contenido del cuarto informe de gobierno que 

corresponde al ciclo 2021-2022. En primera instancia, PEMEX recibe un presupuesto de 

inversión de 429.6 mil millones de pesos y la CFE utiliza 1,073 millones de pesos para 

modernizar 16 centrales hidroeléctricas (Presidencia de la República, 2022, p. 360). Por otro 
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lado, continúan los avances referentes a la Central Fotovoltaica Puerto Peñasco en Sonora; 

la Central Geotérmica Húmeros en Puebla y 15 centrales eléctricas más alrededor del país 

con recursos de la CFE que representan una inversión de 9,494 millones de dólares 

(Presidencia de la República, 2022, p. 360). Respecto a este punto, existe una crítica sobre la 

contribución de agentes extranjeros dentro de estos proyectos, debido a que existe una 

regulación en torno al nivel de injerencia que estos pueden tener y en las cuales el ejecutivo 

ha expresado que, si bien se admitirá su apoyo, no permitirá que haya monopolios (Tapia 

Cervantes & Carrillo, 2023, párr. 7-8). 

Además, la meta de incrementar el contenido nacional con relación a la industria de 

hidrocarburos se enuncia en que hay cumplimiento de este en un 96.2% (Presidencia de la 

República, 2022, p. 364). Cabe mencionar que aproximadamente la mitad de las inversiones 

aprobadas en el país respecto a la exploración y producción en torno a hidrocarburos 

corresponden a petroleras privadas (Tapia Cervantes, 2022, párr. 1-9). Al mismo tiempo, 

sobre el mantenimiento que se ha llevado a cabo a lo largo del sexenio, se enlista para 2022 

el cumplimiento de 103 reparaciones mayores que abarcan plantas de proceso, de servicios 

principales y de tanques de almacenamiento; aunado a esto, la refinería Dos Bocas concluyó 

su primera fase de construcción que comprende la construcción total de infraestructura para 

el ámbito administrativo y más del 90% en la fabricación de plantas (Presidencia de la 

República, 2022, p. 366). Aunado a esto, PEMEX en su calidad de empresa productiva del 

Estado, adquirió la refinería Deer Park en San Antonio, Texas (Presidencia de la República, 

2022, p. 366).  

Sobre lo anterior, es importante mencionar que ha habido algunas críticas respecto a 

la construcción de estas refinerías, entre ellas, el debate sobre la inminente transición 
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energética que se llevará a cabo en la mayoría de las economías. No obstante, una funcionaria 

de la agencia internacional de energía declaró que no considera que las fuentes de energía 

tradicionales se descarten por completo al año 2050 en Estados Unidos (Benedith, 2022, párr. 

5). Ahora, sobre al papel de la CFE, esta aumentó la generación de electricidad a través de la 

fuente de energía hidráulica y redujo su producción por parte de fuentes convencionales. Lo 

que en pocas palabras se puede expresar en que 36.6% de la generación de la comisión 

proviene de energías limpias (Presidencia de la República, 2022, pp. 371-372). Por otra parte, 

el SEN registró que el total de energía introducida a este organismo fue de 27.7% 

correspondiente a energías renovables; asimismo, la capacidad de generación alude a un 

30.7% de este tipo de fuente y 69.3% por parte de fuentes tradicionales (Presidencia de la 

República, 2022, p. 374). Vale la pena resaltar que el SEN se ha visto envuelto en críticas 

respecto a su operatividad, la cual se adjudica a la falta de inversión en infraestructura para 

cumplir con sus funciones de conectividad y repartición (Mercado, 2023, párr. 15).  

Por su lado, el IMP otorgó 29 patentes que en su mayoría son internacionales 

(Presidencia de la República, 2022, p. 374). Dichas patentes como una forma de impulsar la 

generación de conocimiento acerca de la materia y aportar al desarrollo tecnológico del país. 

De igual forma, en el ámbito de la eficiencia energética, se puede observar que en este ciclo 

hubo más esfuerzos para promover dicho enfoque. Pues a través de la Comisión para el 

Ahorro Eficiente de Energía, México tuvo participación en el Proyecto BIEE-ROSE para 

monitorear junto otros 18 países la eficiencia energética y el séptimo Objetivo de Desarrollo 

Sustentable [ODS] en América Latina y el Caribe (Presidencia de la República, 2022, p. 376). 

Dicho encuentro fue organizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

[CEPAL] y la Agencia Francesa para la Gestión de la Energía y el Medio Ambiente. No 
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obstante, es importante mencionar que México se encuentra inmerso en algunas discusiones 

con sus vecinos de América del Norte. Esto con relación a lo que estipula el T-MEC sobre el 

balance que debe haber entre los entes públicos y privados, ya que el gobierno de Estados 

Unidos y de Canadá externaron su preocupación sobre la forma en que AMLO favorece a la 

CFE en torno a la construcción de centrales eléctricas (Verza & Long, 2023, párr. 11).  

Luego, se dio seguimiento al apoyo hacia pequeñas y medianas empresas con el 

propósito de que sus equipos realicen la transición a tecnología sustentable como lo son las 

centrales fotovoltaicas. Esto por medio del financiamiento de 47.05 millones de pesos del 

Programa de Ahorro y Eficiencia Energética Empresarial (Presidencia de la República, 2022, 

p. 377). Después, en el caso de la CRE, esta se concentró en iniciar la operación de la 

construcción de cinco centrales eléctricas, de las cuales una es de generación fotovoltaica y 

tres de bioenergía (Presidencia de la República, 2022, p. 380). Además, el Fondo Sectorial 

CONACYT-SENER-Sustentabilidad Energética tuvo relevancia en este periodo debido al 

seguimiento de 179 proyectos que incluyen el soporte a los CEMIEs en materia de geotermia 

y energía solar (Presidencia de la República, 2022, p. 381). Finalmente, uno de los últimos 

aspectos relevantes con los que se tiene registro es la reforma a la Ley Minera. Debido a que 

este recurso “pasa a ser de uso exclusivo de la Nación y se estípula la creación de un 

organismo descentralizado para su explotación y uso y la supervisión recaerá en la Secretaría 

de Energía” (Presidencia de la República, 2022, p. 382).  

Así, se observa que, por un lado, el objetivo sectorial referente a la autosuficiencia 

energética sostenible y la organización de las capacidades tecnológicas para la transición 

energética se ha expresado de distintas formas a lo largo del sexenio. Como los distintos 

fondos y programas que promueven el financiamiento de proyectos e infraestructura de este 
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tipo como el INEEL, el FOTEASE o las iniciativas de las cuales son responsables la CRE o 

el IMP. Asimismo, se percibe el desarrollo tecnológico por medio de la aceptación de 

patentes y el apoyo a iniciativas que favorecen la transición energética y una mayor 

accesibilidad hacia la energía. Sin embargo, se considera que hay una dicotomía al momento 

de abordar el objetivo sectorial número seis: fortalecer el sector energético nacional. Debido 

a que este busca ser alcanzado por medio de las empresas productivas del Estado, es decir, 

PEMEX y la CFE. De las cuales, la primera tiene su enfoque en hidrocarburos y se traduce 

en una mayor generación de GEI. Mientras que la segunda ha presenciado distintos esfuerzos 

para fomentar que la generación de electricidad cuente con mayores fuentes de energía 

renovables, esto es, que los impactos no afecten la calidad del medio ambiente. Por tanto, se 

concluye que la actual administración busca recuperar la producción de combustibles 

tradicionales y hace un considerable énfasis al mismo, no obstante, también se pueden 

enumerar varias formas en las que el enfoque hacia el cuidado ambiental significaría cambios 

sustanciales si se brinda un seguimiento a este.  
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Capítulo segundo. La política energética en China (2010-2022) 

2.1 Política energética y los elementos necesarios para su consolidación 

El diseño de políticas energéticas es un debate generalizado en todo el mundo debido 

al aumento de la demanda de energía y a las cuestiones medioambientales. Dichos asuntos 

medioambientales cobran cada día más importancia debido a que gran parte de las emisiones 

de GEI se generan a partir de las fuentes de energía tradicionales, por tanto, la transición 

energética es vital para reducir tales efectos. De esta manera, la conservación de la energía y 

el desarrollo sostenible se han convertido recientemente en uno de los temas principales de 

la planificación energética (Kaya et al, 2019, p. 207). Por tanto, se deben tomar en 

consideración ciertos elementos o dinámicas para consolidar una política energética. Es por 

esto por lo que, primeramente, se debe incluir dentro de la estrategia en torno a la energía un 

enfoque a largo plazo. Este es uno de los aspectos principales que se deben tener en cuenta 

para garantizar que la transición, seguridad, acceso y suministro energéticos se lleven a cabo. 

Dicha planificación debe surgir del propio gobierno, a partir de una evaluación clara del 

contexto actual, así como de las necesidades y objetivos del país (IEA, 2022, pág. 4). En el 

caso mexicano esto se expone dentro del plan sectorial de energía y en otros países se puede 

observar a través de las distintas iniciativas con las que se cuenta tanto a nivel nacional como 

a nivel regional en algunos casos que se expondrán en este punto.   

Además, se debe incluir una perspectiva que incluya la renovación energética. La 

cual es una medida clave para ahorrar energía y reducir las emisiones de CO2 en 

infraestructura pública que también puede beneficiar a disminuir los costos que giran 

alrededor de estos (Salvia et al, 2021, p. 2). Esto se puede vincular con las diferentes 

inversiones que deben tener las fuentes de energía renovables y específicamente hacia la 
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maquinaria necesaria para hacer que los procesos que las integran se puedan llevar a cabo. 

Ya que de esta forma es en la que se podrá implementar y distribuir hoy dentro de la matriz 

energética. Sin embargo, la capacidad de permitir mayor inversión en fuentes de energía 

renovables para diversificar una política energética, de forma general, en ocasiones se ve 

obstaculizado por marcos jurídicos limitados o incluso por la ausencia de ellos, así como una 

falta de gobernanza en la toma de decisiones a través de instituciones que no delimitan o no 

comparten su operatividad (Salvia et al, 2021, p. 2).   

Sobre la formulación de políticas energéticas sostenibles, estas influyen en el 

desarrollo económico, la gestión de los recursos medioambientales y la aceptación social 

(Rezk et al, 2019, p. 358). Es en este punto en el que se enfatiza nuevamente la necesidad de 

incluir la visión de gobernanza dentro de este tipo de políticas. Pues como se ha comentado 

antes dentro de esta investigación, no sólo es importante la participación del sector privado, 

sino de la inclusión de la sociedad civil con el propósito de ejercer una gobernanza energética 

y ambiental. Algunas políticas y visiones estratégicas de los países en vías de desarrollo 

establecen un objetivo a largo plazo para la contribución nacional de las energías renovables 

y la eficiencia energética global, las cuales requieren la mejora y el incremento de varias 

herramientas políticas para anticiparse eficazmente a los retos y las oportunidades (Rezk et 

al, 2019, p. 358). Por este motivo, la planificación energética a largo plazo es un proceso que 

debe integrarse en las políticas gubernamentales, tanto a nivel estructural y en el ámbito 

operacional (IEA, 2022, p. 5). Esto con el fin de alcanzar una consolidación y garantizar que 

haya un seguimiento a la misma.  

Algunos ejemplos sobre la existencia de países con una política energética 

consolidada es la comunidad de la Unión Europea [UE]. En este caso, se observa que hay 
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sinergias entre políticas energéticas y climáticas, así como entre los distintos objetivos de la 

política medioambiental (Nilsson & Weitz, 2019, p. 255). Lo anterior se logra gracias a que 

se cuentan con los conocimientos técnicos necesarios, sin embargo, otro aspecto que enfatiza 

su éxito es el pluralismo político que le caracteriza y que toma en consideración la diversidad 

de valores, enfoques e intereses legítimos de las distintas partes involucradas en el asunto 

(Nilsson & Weitz, 2019, p. 255). En este caso, la elaboración de políticas energéticas y 

medioambientales. Por lo tanto, de forma esencial, se puede mencionar que la cooperación y 

la voluntad política son otros de los elementos que fortalecen que una política energética 

brinde resultados positivos. Asimismo, la flexibilidad es otro elemento por considerar para 

alcanzar dichas aspiraciones. Debido a que en este mismo bloque se observa que si bien 

algunos de sus países miembros tienen una matriz energética que incluye a las fuentes de 

energía tradicionales, son estos mismos países los que abordan una estrategia que aborda la 

generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables debido a los distintos cambios 

que surgen en las necesidades y objetivos de los gobiernos y, por ende, de sus sociedades 

(IEA, 2022, p. 14). 

En el caso de la energía, la importancia de brindar datos estadísticos es fundamental. 

Pues la constante evolución que hay en la estrategia energética implica que la generación e 

inclusión de este tipo de información al momento de elaborar el plan a seguir permitirá que 

se establezcan indicadores que faciliten la retroalimentación y la identificación de los 

impactos que la política implementada genera (IEA, 2022, p. 5). Además, fortalece la 

transparencia y la rendición de cuentas que son aspectos que en términos de gobernanza 

facilitan el correcto desenvolvimiento de las dinámicas y procesos que se encuentren 

inmersos. Algunos de los criterios que surgen a raíz de los análisis cuantitativos son el 
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económico, técnico, tecnológico, ambiental, social y político (Kaya et al, pp. 214-215). De 

ahí la importancia de que la planificación energética sea sistémica y con un énfasis en la 

integración de datos. Pues en ocasiones el surgimiento de obstáculos al momento de elaborar 

los planes se debe a la complejidad que existe en los sistemas energéticos y a la falta general 

de datos detallados (Salvia et al, 2021, p. 14). Por otra parte, los objetivos de ahorro 

energético y reducción de emisiones pueden alcanzarse con menores costes si se producen 

cambios de comportamiento (Salvia et al, 2021, p. 14). Pues hay que recordar que la 

ejecución de la transición energética implica generar conciencia sobre la forma en que se 

consume la energía para eventualmente impulsar la eficiencia energética. 

Por su parte, países como Egipto han dado prioridad a la inversión en energías 

renovables, como forma de garantizar la seguridad energética a largo plazo. El país se ha 

fijado objetivos ambiciosos, como que el 20% de la electricidad se genere a partir de fuentes 

renovables para 2022 y el 42% para 2035. Esto gracias al apoyo del Gobierno y a un impulso 

activo para atraer financiación internacional, al tiempo que se compromete a llevar a cabo 

reformas normativas (IEA, 2022, p. 17).  

2.2. Antecedentes y objetivos de la política energética durante la presidencia de Hu 

Jintao 

China es considerada una de las principales economías en la actualidad. Este rápido 

crecimiento que se ha presenciado desde hace varios años engloba varias implicaciones, tales 

como una mayor emisión de gases de efecto invernadero. Sin embargo, es importante 

mencionar que su matriz energética es variada desde años atrás. Un antecedente que se tiene 

sobre la agenda ambiental y de energía sustentable en el país es la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992. En la cual se marca un punto 
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en el que se empieza a modificar la estrategia energética y a concientizar sobre la emergencia 

climática que comenzaba a tener mayor atención a nivel internacional. A partir de lo anterior, 

las políticas energéticas de China dan prioridad a la reducción y rehabilitación de los daños 

medioambientales y la contaminación resultantes del desarrollo y la utilización de la energía; 

desde 2006, uno de los primeros ejemplos de buscar la transición energética fue la instalación 

de infraestructura de limpieza de unidades térmicas y de aguas residuales (The Information 

Office of the State Council of the People’s Republic of China, 2007, p. 8). 

China es el segundo consumidor mundial de energía. En 2006, su consumo total de 

energía primaria fue de 2.460 millones de toneladas de carbón. China presta gran atención a 

la mejora de su estructura en cuanto a consumo energético. Sobre el carbón en el consumo 

de energía primaria, se registra una disminución del 72,2% en 1980 al 69,4% en 2006, y la 

de otras formas de energía aumentó del 27,8% al 30,6%, mientras que la de las energías 

renovables y la nuclear pasó del 4% al 7,2% (Information Office of the State Council of the 

People’s Republic of China, 2007, p. 7). Por consiguiente, la introducción de fuentes alternas 

mientras se reduce la concentración respecto a combustibles fósiles es posible. En su informe 

ejecutivo sobre la política energética del año 2012, se menciona que la matriz energética está 

compuesta por fuentes de energía como el carbón, petróleo y gas natural; al mismo tiempo, 

se comprenden fuentes de energía renovables (The Information Office of the State Council 

of the People’s Republic of China, 2012, párr. 2-3). Incluso en un reporte de 2007, se 

menciona que las reservas probadas de combustibles fósiles de China se considera que 

abarcan poca cantidad en contraste con el potencial que existe para la implementación de 

fuentes de energía renovables (Information Office of the State Council of the People’s 

Republic of China, 2007, p. 4). Esto pondera a China como un país que reconoce la capacidad 
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que tiene en cuanto a energía renovable y que toma en consideración dentro de sus planes 

estratégicos sus capacidades políticas, económicas y geográficas para alcanzar un política 

energética con mayor variedad de fuentes y, por ende, con menos impactos negativos hacia 

el medio ambiente. 

Lo anterior se refleja en los ejes básicos de la estrategia energética de China que datan 

de 2007. Estos son dar prioridad al ahorro de energía, confiar en los recursos nacionales, 

fomentar nuevos modelos de desarrollo, impulsar la ciencia y la tecnología, proteger el medio 

ambiente e incrementar una cooperación internacional recíproca que construya un sistema de 

suministro energético estable, económico, limpio y seguro, de tal forma que se consolide un 

desarrollo energético sostenido (Information Office of the State Council of the People’s 

Republic of China, 2007, p. 11). Así, es pertinente enfatizar que el enfoque hacia otras fuentes 

de energía no es una cuestión reciente como sucede en otros países. Ya que algunos han 

comenzado a estudiar la posibilidad de realizar una transición energética con base en la 

emergencia climática actual. En el caso chino, se aprecia una agenda que no se ve 

comúnmente. Se trata de la voluntad por agregar otro tipo de fuentes distintas a las 

predominantes como el petróleo o el gas natural. Sin embargo, la disposición de diversificar 

la matriz energética en ocasiones se ha visto obstaculizada por asuntos de índole geográfica. 

Pues en el caso del suministro energético, las distancias para el transporte de ciertas fuentes 

no eran eficientes y, por tanto, se tuvo que mejorar el sistema de transporte de energía a partir 

de 2006 (Information Office of the State Council of the People’s Republic of China, 2007, 

pp. 5-6). Lo anterior, mejoró notablemente la conectividad y la distribución de energía, así 

como la comercialización de esta.  
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Para entender la planificación que gira en torno a la energía en China, se debe 

mencionar a la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma [NDRC por sus siglas en inglés]. 

Esta implementa las políticas y decisiones del Comité Central del Partido Comunista de 

China [PCCh] sobre desarrollo y reforma, la cual hace hincapié en la centralización que existe 

en cuanto a la toma decisiones y la unidad del partido con relación al proceso de llevar a cabo 

sus funciones (NDRC of the People´s Republic of China, n.d., párr. 2). Dentro de sus tareas 

se encuentran las siguientes: formular y aplicar estrategias de desarrollo económico y social 

nacional, como los planes anuales y planes de desarrollo a mediano y largo plazo; supervisar 

las tendencias macroeconómicas y de desarrollo social; coordinar y abordar los principales 

problemas de las operaciones económicas; regular los proyectos de inversión de China 

(Thomson Reuters, 2023, párr. 2). La NDRC aplica un enfoque de desarrollo y se concentra 

en reforzar la coordinación de la planificación estratégica, el proceso de reformas y la 

implementación de proyectos en diversos departamentos, también conocidos como 

ministerios o secretarías. Lo que mejora la calidad y eficiencia del desarrollo económico a 

través de transformaciones e innovación que promueven un balance en cuanto a las 

responsabilidades dentro del mismo gobierno y la capacidad de aprobar programas 

específicos (NDRC of the People´s Republic of China, n.d., párr. 19).  

Bajo este contexto, existe entonces una agenda que promueve que los planes 

específicos respecto a determinados rubros tengan mayor libertad en torno a su contenido y 

sus dinámicas. Precisamente sobre este punto, se tiene que las responsabilidades de la NDRC 

se comparten con ciertos ministerios que se encargan de asuntos específicos, como el 

comercio, la salud, reservas alimentarias y la energía. Es en esta última en la cual se aborda 

la relevancia de la Comisión Nacional de Energía. La cual se reformó en 2010 y aumentó sus 
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facultades al comenzar a formar parte del Consejo de Estado de China (Bo, 2010, pp. 1-2). 

Dicho consejo es el órgano rector en cuanto a poder ejecutivo. De este modo, la estrategia 

puede ser ejecutada con mayor eficacia y con mejor revisión en cuanto a las decisiones que 

involucran el tema energético y medioambiental. Esto gracias al incremento de poder de la 

comisión. La cual se concentra en formular estrategias, planes y políticas de desarrollo 

energético, al igual que brindar propuestas de reforma para el sector energético. En conjunto 

con la NDRC: coordina y vincula la planificación energética con la planificación del 

desarrollo nacional; se revisan y aprueban los proyectos de inversión energética, así como el 

presupuesto que se les será asignado; se elaboran planes de reservas estratégicas de petróleo 

y gas natural, además, se proponen proyectos para el uso y distribución de esas reservas 

(NDRC of the People´s Republic of China, n.d., párr. 26). 

Luego, de forma específica, se tienen ciertos objetivos que engloba la administración 

nacional de energía de China de manera esencial. En los cuales se abordarán específicamente 

los que tienen mayor relación con la visión de diversificar la matriz energética o que hacen 

mención del medio ambiente dentro de estos con base en lo que busca esta investigación. En 

primaria instancia, se encuentra lo que ya se engloba desde la NDRC, lo cual es la revisión 

de iniciativas de reforma o proyectos en materia de energía. A esto le sigue la formulación 

de políticas y normas industriales relacionadas a fuentes de energía renovables y 

combustibles fósiles. Seguido de esto, en uno de los puntos se enfatiza que debe haber una 

responsabilidad en torno a la conservación de la energía y el uso de los recursos naturales, en 

el cual haya un enfoque de priorizar un coste mínimo para el consumo de energía a través del 

ahorro y equilibrar la oferta y demanda de esta (The State Council of the People’s Republic 

of China, 2014, párr. 1-4). Finalmente, otro aspecto que se rescata es la elaboración de 
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políticas sobre energía, los recursos naturales, finanzas, protección del medio ambiente y 

soluciones para el fenómeno del cambio climático (The State Council of the People’s 

Republic of China, 2014, párr. 10).  

La primera vez que China abordó el asunto de modificar su enfoque en materia de 

energía para reducir los impactos hacia el medio ambiente de una forma más oficial y 

operativa fue con lo plasmado en el Undécimo Plan Quincenal (2006-2010). Dichos planes 

son:  

Un grupo de iniciativas para el desarrollo económico y social que planea las 

estrategias de China para su crecimiento en períodos de cinco años, 

incluyendo además tópicos de guías políticas para la implementación de 

políticas públicas en el estado chino. Desde la emisión del primer Plan 

Quinquenal en 1953, el país ha publicado 12 documentos de este tipo (Páez, 

2022, párr. 1). 

En primer lugar, es importante mencionar que el plan quincenal de tal periodo fue el 

último en el que estuvo involucrado Hu Jintao. En segundo lugar, a partir de este plan se 

tomaron iniciativas para reducir el deterioro ecológico al establecer como objetivo la 

disminución del 10% de los principales contaminantes, es decir, fuentes de energía 

tradicionales y tener una mayor cuantificación de estos efectos (Information Office of the 

State Council of the People’s Republic of China, 2007, p. 31). Así, se enfatiza nuevamente 

que la estrategia de energía se ha concentrado en tener una perspectiva medioambiental qué 

favorezca una diversidad en la matriz energética, así como otros conceptos importantes 

abordados en este trabajo como lo es la transición y eficiencia energéticas. Lo anterior, se vio 
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reforzado con la ya comentada reforma de 2010 a la Comisión Nacional de Energía. Pues 

esta también aborda las cuestiones de seguridad y desarrollo energéticos, así como la 

exploración energética nacional y la cooperación energética internacional, además, la 

modificación de esta institución representó un punto de partida para abordar la seguridad 

energética y las cuestiones medioambientales en China (Bo, 2010, p. 8).  

Por su parte, otro de los aspectos que se plasmaron en ese plan fue la evaluación 

respecto a los impactos que recibe el aire, el agua y los suelos por parte de las dinámicas 

industriales y específicamente de las emisiones de GEI por medio de combustibles fósiles 

(González Jauregui, 2022, p. 60). Ya que incluso durante 2006 se registraron a la zona norte 

y oeste del país como las más contaminadas, pero en las que se tomarían medidas para 

contrarrestar esto a través del XI plan al tener el medio ambiente como un tópico de prioridad 

(El Mundo, 2006, párr. 7-8). Aunado a esto, el compromiso por reducir en un 20% el 

consumo energético fue otro de los aspectos estipulados en el documento. Asimismo, la 

importancia de infraestructura para la transición energética se expuso como otro de los ejes 

a tratar. Debido a que se procuró impulsar el uso de fuentes de energía renovables alrededor 

del territorio mediante la instalación necesaria para su aprovechamiento, no obstante, algunas 

provincias no consiguieron innovar sus industrias y su consumo de energía de tipo fósil 

proveniente de centrales térmicas, no tuvo diferencias significativas (González Jauregui, 

2022, p. 60).   

A continuación, se procederá a exponer en la Tabla 3 el suministro energético de 

China durante el gobierno de Hu Jintao en el periodo 2010-2013. Se comenzará con las 

fuentes de energía renovables. En las cuales se observa que la fuente hidráulica tiene un ligero 

déficit de 2010 a 2011. Pero aumenta para 2012 y 2023. Luego, el conjunto que engloba a la 
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solar y a la eólica tuvieron un aumento considerable y constante en el periodo mencionado. 

Debido a que la primera termina con un aumento total de 713, 621 TJ y la segunda con un 

incremento de 955, 361 TJ, respectivamente. Sin embargo, en el caso de los biocombustibles 

se registra un déficit. Debido a que el suministro tuvo una tendencia a la baja que provoca 

que termine en ese periodo con una diferencia de 739, 919 TJ en contraste con el año de 

inicio. Siendo la baja más alta de 2010 a 2011 con una diferencia de 278, 329 TJ. Por lo tanto, 

el conjunto de fuentes de energía solar y eólica tuvo un mejor rendimiento. Porque incluso si 

se hace la comparación con la energía hidráulica, esta tiene una mayor cantidad de suministro 

energético y el aumento que hubo por parte del otro grupo de fuentes renovables supera al de 

la energía hidráulica.  

Ahora, se procede a analizar los combustibles fósiles. De inicio, se observa un claro 

aumento en el suministro de petróleo cada año. Pues de 2010 a 2013, se registra una alza total 

de 2, 404, 593 TJ. Enseguida, se tiene que la energía nuclear también experimentó de forma 

continua un mayor suministro. La cual termina registrando un incremento de 411, 632 TJ. 

Por su parte, el carbón registra también un aumento de 9, 864, 400 TJ. Finalmente, el gas 

natural cuantifica un mayor suministro que engloba 2, 140, 827 TJ. De esta manera, se puede 

evidenciar que la presencia de fuentes de energía tradicionales no disminuyó. De hecho, el 

carbón fue la que proporcionalmente experimentó una mayor alza. Lo que no coincide con 

lo expuesto por los diferentes enfoques de la nueva administración energética que surge en 

2010. La cual idealmente procuraría disminuir la presencia de fuentes generadoras de GEI 

como lo son las centrales térmicas. Sin embargo, se debe reconocer la inclusión de fuentes 

de energía renovables. Las cuales lograron aumentar su participación, pero no lo suficiente 

para equilibrar la balanza a lado de los combustibles fósiles.  
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Tabla 3 

Suministro energético por tipo de fuente de energía en China [2010-2013] 

expresado en billones de Joules 

 Fuentes de energía 2010 2011 2012 2013 

E
n

er
g
ía

s 

re
n

o
v
a
b

le
s 

Hidráulica 2 560 979 TJ 2 476 962 TJ  3 106 058 TJ 3 274 600 TJ 

Biocombustibles y 

residuos 

5 580 688 TJ 5 302 359 TJ 5 030 027 TJ 4 781 778 TJ 

Solar, eólica, etc. 665 155 TJ 908 591 TJ 1 139 411 TJ  1 620 516 TJ 

C
o
m

b
u

st
ib

le
s 

fó
si

le
s 

Petróleo 17 917 681 TJ  18 512 488 TJ  19 433 591 TJ   20 322 274 TJ  

Nuclear  805 964 TJ 942 000 TJ  1 062 480 TJ  1 217 596 TJ 

Carbón 74 961 358 TJ   81 267 278 TJ   83 160 903 TJ  84 807 758 TJ 

Gas natural 3 742 244 TJ  4 605 193 TJ  5 169 212 TJ  5 883 071 TJ 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Internacional de Energía 

[IEA por sus siglas en inglés] (2022), Energy Statistics Data Browser, IEA, Paris. 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser 

A partir de lo anterior, entra en debate la manera en que se lleva a cabo la política 

energética en China durante este periodo. Concretamente, sobre si operativamente se logró 

cumplir con los objetivos expuestos tanto en los principios de la comisión de energía como 

en el XI Plan Quincenal. Porque en 2012, China fue el séptimo productor mundial de gas 

natural, el cuarto de petróleo y el primero de energía hidroeléctrica, al mismo tiempo, se 

ponderó como el mayor productor de carbón equiparable a la cantidad total de producción 

del mundo (Stang, 2014, p. 1). Por su parte, con relación a los precios de la energía, tanto de 

los combustibles líquidos o el gas natural, surgió una preocupación política en todos los 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser
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países (Wensley, 2013, p. 307).  Los cuales establecieron sentar las bases para consolidar tres 

aspiraciones especificas: maximizar la seguridad del suministro, minimizar los costes y 

atenuar el impacto medioambiental, en el que se incluyen las emisiones de GEI (Wensley, 

2013, p. 307). Esto se puede vincular con la voluntad del gigante asiático de generar un 

indicador de costos como restricción para reducir el uso de energía respecto al PIB y al 

compromiso de contar con fuentes de energía alternativas para cubrir el 15% de las 

necesidades energéticas del país para 2020 (Zhang, 2013, p. 4). Pero es en este punto en el 

que se vuelve a enfatizar que los compromisos no se cumplieron en su totalidad. Además, 

vale la pena recalcar que la estrategia de energía en China es llevaba a cabo por el Estado. Si 

bien ha hecho declaraciones que consideran al sector privado como un actor estratégico para 

impulsar la política energética del país, esto no ha sido suficiente y su entrada a la elaboración 

de estas políticas no se operacionaliza de manera formal (Stang, 2014, p. 2). 

Lo anterior, desde el ámbito de la gobernanza, puede obstaculizar que dinámicas 

como la transición o eficiencia energéticas sean realizadas correctamente. Por otro lado, es 

importante recordar que desde años atrás se tiene el conocimiento de que las reservas de 

combustibles fósiles son menores a diferencia de la viabilidad que hay en torno a la 

implementación de energías renovables. La aplicación de la eficiencia energética se 

considera la forma más barata, rápida y eficaz de mantener bajo control la demanda de 

energía y la manera en que se afrontan los problemas medioambientales dentro del territorio 

chino (Zhang, 2013, p. 4). No obstante, como se observó en la Tabla 3, los últimos años de 

Hu Jintao como presidente, el suministro de combustibles fósiles se mantuvo como el 

predominante en la matriz energética de China. Además, los yacimientos son en su mayoría 

pequeños y se encuentran distribuidos en diferentes lugares que implicaron distancias 
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considerables para su distribución, aunado a que unos costes de extracción elevados 

(Wensley, 2013, p. 310). Aunado a esto, en cuanto a la producción de energías renovables, 

hay que recordar que Wen Jiabao, quien fue primer ministro durante este gobierno, expresó 

que se debían reducir las inversiones en energía solar y eólica para centrarse en la expansión 

del gas, la energía nuclear y la hidráulica (Stang, 2014, p. 4). Por otro lado, es importante 

mencionar que China expresó su voluntad de considerar la medición, notificación y 

verificación internacional de sus esfuerzos para aquellos proyectos financiados con respecto 

a la energía por parte de la comunidad internacional como un cambio en cuanto a la 

resistencia de China de tener supervisión de actores externos (Economy, 2010, p. 2). Dicho 

esto, en el siguiente Plan Quincenal también se percibirán otros cambios destacados. Pues 

desde 2012, se comenzaría a vislumbrar el cambio de agenda en cuanto a energía renovable 

que pondera hoy en día a China como un exponente respecto a este tipo de fuentes de energía 

renovables.  

2.3. Objetivos de la política energética de Xi Jinping 

En esta sección se revisará la política energética de Xi Jinping. La cual comienza en 

2013 y se mantiene en la actualidad, es decir, 2023. Para esto también se debe resaltar que 

en su gobierno se encuentran tres Planes Quinquenales. El duodécimo (2011-2015), el 

decimotercero (2016-2020) y el decimocuarto (2021-2025). Para comenzar, el plan de 2011-

2015 fue revisado y aprobado por la anterior administración, pero su ejecución estaría 

realizada por el nuevo gobierno de Xi Jinping. Este documento cuenta con cuatro ejes 

temáticos: restructuración económica; reforma industrial; redistribución de la renta; medio 

ambiente. Este plan estaría abordando nuevas dinámicas como una respuesta al crecimiento 

económico de China en los años pasados y en el que destacaría una mayor operacionalización 
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respecto al cuidado medioambiental y un impulso a las fuentes de energía renovables. 

Concretamente, en el fragmento sobre la reforma industrial se hace referencia a industrias 

emergentes. En las que se enfatiza la concentración de esfuerzos para modernizarlas y evitar 

que continúen las generaciones de GEI. En su lugar, fuentes de energía como la hidráulica, 

eólica, solar e hidroeléctrica tengan un papel preponderante en la matriz energética de China, 

así como el impulso de introducir vehículos compuestos por fuentes de energía alterna a las 

tradiciones (Ramo, 2011, p. 11). 

Luego, se tiene el cuarto eje temático: medio ambiente. En este se menciona 

directamente un mayor énfasis a la introducción de una eficiencia energética dentro de la 

estrategia de energía y el objetivo de reducir los GEI mediante el uso de fuentes de energía 

más amables con el ambiente, así como el combate al cambio climático de manera oficial y 

la protección de recursos naturales (Ramo, 2011, p. 13). Además, el uso de indicadores e 

información estadística es relevante para brindar un seguimiento a este tipo de iniciativas y 

promover que exista una revisión más profunda y así, proveer retroalimentación en las áreas 

de oportunidad que se encuentren. Justamente, en este plan se incluyen indicadores 

vinculados a objetivos detallados para mejorar la calidad del medio ambiente. Se hace 

hincapié específicamente en: la reducción en intensidad energética por unidad de PIB, con 

una meta del 16%; reducción de emisiones de carbono por unidad de PIB con un objetivo del 

17%; porcentaje de combustibles no fósiles en la matriz energética primario con la meta de 

11.4% (Ramo, 2011, p. 14). Por tanto, se puede observar que hay aspiraciones específicas 

para promover un mayor detalle en la forma de diseñar las cuestiones operativas. Esto para 

poder revisar su viabilidad y comenzar a hacer modificaciones en la agenda que con 
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anterioridad estaba enfocada únicamente en combustibles fósiles y en empresas que 

conllevaban una aportación negativa en el ámbito de emisiones de GEI.  

Además, en 2011, se publica el Plan Integral de Trabajo sobre Conservación de 

Energía y Reducción de Emisiones bajo el marco del duodécimo Plan Quincenal. Este 

documento sentaría las bases para establecer un mecanismo que disminuya los efectos de las 

industrias contaminantes mediante la reducción de la intensidad del consumo energético, la 

reducción de las emisiones totales de los principales contaminantes y el control racional del 

consumo total de energía. Este promovería la reestructuración estratégica de la economía, la 

optimización de la estructura industrial y modificaciones en la gestión del uso de la energía 

en la industria, la construcción, el transporte y las organizaciones públicas, así como el 

consumo en zonas urbanas y rurales (The Information Office of the State Council of the 

People’s Republic of China, 2012, párr. 34). Esto incluso puede relacionarse con la seguridad 

energética. Que engloba la garantía del mantenimiento de cierto suministro energético. Lo 

cual se refiere a que las dinámicas dependientes de energía se mantendrán en funcionamiento. 

Así como en el caso de la sociedad, esta tendrá accesibilidad a fuentes de energía. De igual 

forma, es importante recordar que China en el pasado experimentó la necesidad de mejorar 

la infraestructura en torno al transporte y distribución de energía. Por consiguiente, China 

tiene en cuenta la necesidad de aumentar la capacidad de transporte transregional de carbón 

mediante la renovación tecnológica de líneas ferroviarias ya establecidas y la construcción 

de nuevos canales de transporte de carbón y de muelles de apoyo (The Information Office of 

the State Council of the People’s Republic of China, 2012, párr. 52). Lo anterior, expone que, 

aunque hay un enfoque de ejercer la transición energética, se mantiene una vigilancia y 

atención respecto a las fuentes de energía correspondientes a combustibles fósiles.   
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Aunado a lo anterior, es en este periodo en que se habla también de una “Nueva 

Normalidad” en China. La cual como ya se mencionó, busca revolucionar la industria e 

incluir dinámicas que favorezcan el uso de tecnología para hacer más eficientes las dinámicas 

de producción y con menor daño ambiental. De esta forma, “se propuso aumentar la 

capacidad instalada de energía hidroeléctrica en un 50%, al igual que impulsar el desarrollo 

de energías eólica y solar” (González Jáuregui, 2022, p. 62). Por consiguiente, la inversión 

en infraestructura resulta ser uno de los principales aspectos a tratar cuando se habla de una 

política y transición energéticas. Ya que es esto lo que materializará la convicción por 

consolidad una sustentabilidad y una economía fundamentada en energías limpias que a su 

vez promueva alcanzar una eficiencia e independencia. Porque otro punto a resaltar de China 

es que la industria de la energía, de forma general, se mantiene por sí misma. Ya que en el 

informe sobre su política energética de 2012 postula que es capaz de diseñar y construir de 

forma independiente centrales nucleares con reactores de agua a presión (…) También 

fabricar generadores eólicos de alto nivel, así como una producción anual de paneles solares 

que representa más del 40% del total mundial (The Information Office of the State Council 

of the People’s Republic of China, 2012, párr. 9). 

Ahora, se procede con el análisis del decimotercer Plan Quincenal (2016-2020). En 

primera instancia, se establecen nuevas metas con mayor ambición. Pues se postula que el 

15% de la matriz energética deberá corresponder a fuentes de energía renovables para 2020 

y se incorpora el concepto de “civilización ecológica” (González Jáuregui, 2022, p. 63). El 

primer objetivo mencionado, es una continuidad a lo ya establecido en anteriores planes. Por 

lo que la perspectiva de que cualquier iniciativa que se plantee sobre energía o medio 

ambiente, acertadamente se encuentra planeada a largo plazo. Lo que permita una mayor 
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seguridad de que se cumpla y que desde un ámbito sectorial, se puedan operacionalizar 

eficientemente las medidas necesarias. Luego, respecto a la civilización ecológica, esto hace 

referencia a la manera en que el ser humano se relaciona con la naturaleza. Lo que incluso 

puede vincularse con la era del Antropoceno que se acontece hoy en día y que China por 

medio de sus industrias puede considerarse como de los principales ejemplares de este rubro. 

Sin embargo, es su nueva estrategia energética la que permite buscar el resarcir los daños 

ambientales del pasado y encaminarse hacia dinámicas que tomen en cuenta la transición 

energética y la sustentabilidad.  

En cuanto a los enfoques que tuvo este plan se debe de enfatizar el cuidado al medio 

ambiente, la atención a un crecimiento más sostenible y el hecho de abordar la gobernanza 

dentro de la toma de decisiones para fortalecer tales procesos en el PCCh (Ríos, 2016, p. 

239). Esto se debe a que precisamente el asunto ambiental tiene relación respecto a su éxito 

o fracaso con la gobernanza. Debido a que si no se tiene una diversidad en los actores 

involucrados que buscan proveer las soluciones correspondientes a dicho conflicto, los 

procesos para diseñar respuestas carecen de viabilidad o incluso de legitimidad. En cambio, 

si se realiza una apertura para la participación de otros agentes, el apoyo será mayor y la 

rapidez en la que se pueden alcanzar aspiraciones como la innovación tecnológica tendrán 

los resultados esperados, así como la reducción de gasto energético o de emisiones de GEI. 

Tal como lo establecen los indicadores y objetivos del Plan Quincenal de 2011. Justamente, 

es en este plan en el que se aborda por primera vez:  

 La apertura de más sectores monopolísticos a la inversión en los próximos 

cinco años, en especial, petróleo, gas natural, electricidad, 

telecomunicaciones, transporte y servicios públicos. Y, 
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complementariamente, el creciente estímulo a empresas chinas, con especial 

proyección del sector público hasta ahora, a invertir en el extranjero (Ríos, 

2016, p. 242). 

Esto establece un punto de partida para que China pueda dejar atrás el monopolio que 

ha ejercido en diversos ámbitos a lo largo de su historia y responder una mejor forma a la 

globalización actual y, en consecuencia, a la necesidad de implementar la gobernanza en la 

cuestión tanto ambiental como energética. Lo que se traduce igualmente en la cooperación 

internacional que en los Planes Quinquenales también ha enfatizado y en promover un 

crecimiento y desarrollo económicos más balanceado en su país, así como en la forma de 

apoyar a otras naciones en el rubro de la energía. Pues como se mencionó en el capítulo 1, 

desde inicios del gobierno de AMLO, se estableció una iniciativa bilateral México-China en 

cuanto a energía hidráulica. Esta se hizo formal a través de la SENER (México) y el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología de China. Dicho proyecto consiste en fomentar la 

transición energética por medio de la creación de centros de innovación en energías 

renovables, mientras se desarrollan e instalan plantas hidroeléctricas a lo largo del territorio 

mexicano con el respaldo del gobierno chino (SENER, 2018, párr. 2-4). Lo anterior, coincide 

ampliamente con el enfoque que tiene China en la actualidad respecto a la construcción de 

este tipo de plantas para garantizar el abastecimiento de energía por parte de otras fuentes de 

energía renovables y ampliar el número de almacenamiento de energía hidráulica (World 

Energy Trade, 2022, párr. 1-4). De esta manera, tal iniciativa es un ejemplo del apoyo que 

debe haber en ocasiones por parte de un ente externo, en este caso, la financiación y el apoyo 

de otro país para consolidar una política energética sustentable. Asimismo, en la coyuntura 
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del XIII Plan Quincenal se expone la creación de un Fondo de Desarrollo Verde. Con el 

propósito de:  

Promover un modelo de producción limpia y un crecimiento sostenible, con 

el fomento de la energía limpia y el transporte verde, el control de las 

emisiones de carbono en las principales industrias y el impulso de la economía 

circular (…) Cabe citar el envite a volver más independiente el órgano de 

control limitando las posibilidades de interferencia de otros órganos. Esto 

implicará la supresión de los servicios de medio ambiente de nivel distrital y 

en su lugar se establecerán agencias de supervisión. El cambio será gradual, 

reforzará las capacidades de los departamentos provinciales de medio 

ambiente y se llevará a cabo con experiencias piloto previas. Todo ello se 

enmarca en una revolución energética que contempla reducir el consumo de 

energía, agua y terrenos para construcción y su consumo por unidad de PIB, 

acelerando también la sustitución del uso del carbón y otros combustibles 

fósiles (Ríos, 2016, pp. 242-243). 

Un cambio significativo es el que hace referencia a que se reducirá la injerencia de 

otros órganos en materia ambiental. En su lugar, se establecerán agencias que revisen los 

asuntos y supervisen el fondo para que no exista un mal funcionamiento de este y se garantice 

la transparencia y la gobernanza en la toma de decisiones relacionada a la energía y el medio 

ambiente. Finalmente, se vuelve a enfatizar la aplicación de esta fuentes de energía de una 

forma más diversa y todo con el objetivo central de modificar la predominancia que se ha 

presenciado en la matriz energética de China a lo largo de la historia en combustibles fósiles.  
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Ahora, se abordará el decimocuarto Plan Quincenal (2021-2025). En este se aborda 

de inicio el concepto del entorno del desarrollo y el camino a seguir para convertirse en un 

país socialista moderno. Asimismo, se describen dos secciones principales dentro del 

documento. La primera hace referencia a logros críticos que pueden asegurar la victoria sobre 

modernizar y hacer prosperar a la sociedad china. En la cual se menciona a la contaminación 

y la pertinencia de tomar medidas que reduzcan sus impactos. En segundo lugar, se hace 

hincapié en los cambios profundos e intrínsecos con relación al entorno de desarrollo. En 

estos se habla de la demanda y suministro de energía a nivel mundial, en los cuales se 

contextualiza a China como un país con las suficientes capacidades de hacer frente a los 

asuntos internacionales y en el caso del desarrollo, que cuenta con lo necesario para fomentar 

las condiciones que lo consoliden (NDRC of the People´s Republic of China, 2022, pp. 9-

10). Seguido de esto, se encuentran los principios que guían el presente plan: ejercer el 

liderazgo general del Partido; persistir en un enfoque centrado en el pueblo; aplicar la nueva 

filosofía de desarrollo; impulsar la reforma y la apertura; aplicar el pensamiento sistémico 

(NDRC of the People´s Republic of China, 2022, p. 13).  

El primero hace referencia a la formación de un nuevo patrón de desarrollo para 

alcanzar una mayor calidad en los objetivos que plantea el gobierno. El segundo tiene 

relación con el aspecto social que busca brindar China a su sociedad y hace alusión a 

elementos vinculados al bienestar. En tercer lugar, se enfatiza el llevar el crecimiento de 

China con aspectos dinámicos para lograr un desarrollo de mayor calidad, más eficiente, 

equitativo, sostenible y seguro. El cuarto habla sobre incluir la gobernanza para mantener en 

balance y armonía a todos los agentes que actúan en los asuntos del país y fomentar el 

dinamismo dentro del desarrollo que se busca alcanzar. El quinto nuevamente menciona la 
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interacción entre autoridades centrales, locales y de todos los demás actores que contribuyan 

a la resolución de conflictos en las situaciones que acontecen el país. 

Ahora se tiene a los objetivos de este Plan Quincenal. Los cuales se dividen en dos 

secciones: objetivos a largo plazo para 2035 y objetivos principales en torno al desarrollo 

económico y social en el periodo 2021-2025. Respecto a los primeros objetivos, en estos se 

hace referencia a la capacidad tecnológica y a la forma en que se abordarán distintos rubros 

como la seguridad, la economía y el ámbito social bajo el contexto de las capacidades y áreas 

de oportunidad que hay en China (NDRC of the People´s Republic of China, 2022, p. 15). 

Lo cual es una forma de resumir los principios que guían este plan. Después, en el segundo 

tipo de objetivos se menciona de una forma más concreta la forma en que se llevará a cabo 

la economía y las reformas en el país. Lo que llama la atención en esta sección, es el rubro 

de los avances en la conservación ecológica. Pues se menciona que el objetivo en cuanto a la 

reducción de GEI se verá reducido en un 18% se implementarán medidas que favorezcan la 

seguridad ambiental y ecológica en áreas rurales y urbanas (NDRC of the People´s Republic 

of China, 2022, pp. 17-18). Cabe recalcar que se mantienen los indicadores que ya habían 

sido implementados en planes quinquenales anteriores e incluso se abordan dentro de 

categorías específicas como la de desarrollo verde para las emisiones de GEI y mecanismos 

de seguridad para lo referente a energía.  

Luego, dentro del plan hay distintos capítulos que abordan distintos tópicos. Para esta 

investigación, se explicará únicamente el contenido de los siguientes capítulos: el impulso de 

las capacidades estratégicas de China en ciencia y tecnología; la creación de un sistema de 

infraestructura moderno; mejora de la gobernanza económica del Gobierno. El primero 

aborda el compromiso de materializar sistemas energéticos modernos, así como mejorar la 
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cooperación entre los centros nacionales de investigación en ingeniería e innovación 

tecnológica y otros centros de innovación (NDRC of the People´s Republic of China, 2022, 

p. 23). El segundo, enfatiza el desarrollo de las energías no fósiles. Tales como la energía 

eólica, fotovoltaica, mareomotriz, hidroeléctrica y nuclear hasta alcanzar que la matriz 

energética total de China de este tipo de fuentes corresponda hasta cerca del 20% mientras 

se siguen brindando innovaciones a la industria de combustibles fósiles (NDRC of the 

People´s Republic of China, 2022, p. 55). Esto con relación a que China expuso que se 

convertiría en un país neutral en cuanto a carbono para 2060 y el aumento de compromisos 

de reducir los GEI antes de 2030 (González Jáuregui, 2022, p. 64).  

La importancia de esto radica en que dicha reducción se tenía plasmada de alcanzar 

cerca del año 2030. Por lo que esto significa que se aceleraran los compromisos de esta 

iniciativa para que se consolide años antes de esa fecha. Asimismo, la neutralidad respecto 

al carbono hace referencia a una estrategia energética que si bien, como se ha mostrado en 

los anteriores planes, sigue teniendo su atención, se tendrá un mayor balance a lado de las 

energías renovables y el objetivo de diversificar la matriz y suministro energéticos en el país. 

Pues otra de las metas como se mencionó anteriormente, es que las energías renovables 

engloben aproximadamente 25% del total de la matriz de energía para 2030 (González 

Jáuregui, 2022, p. 65). Finalmente, se tiene a la sección de dicho documento que aborda la 

gobernanza económica en China. Este estipula la búsqueda por consolidar un sistema de 

gobernanza macroeconómica. El cual incluirá la planificación del desarrollo nacional como 

guía estratégica, las políticas fiscal y monetaria como medios principales y las políticas de 

empleo, industria, inversión, consumo, protección del medio ambiente y desarrollo regional 

interrelacionados (NDRC of the People´s Republic of China, 2022, p. 102). Lo anterior puede 
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repercutir en una mejor forma de asignar el presupuesto y en la forma en que se organizaran 

las diferentes iniciativas mientras se toma en cuenta las oportunidades con base en la 

geopolítica dentro del país. Asimismo, garantiza como ya se expresó en otros párrafos, el 

balance entre los actores que interactúan en los distintos tópicos de la agenda como la entrada 

del sector privado en cierto tipo de proyectos y la transparencia que debe haber para fomentar 

una gobernanza.  

2.4 Resultados de la política energética de Xi Jinping  

El sector energético de China refleja décadas de esfuerzos para fomentar un 

crecimiento más limpio en términos de emisiones de GEI, mientras persigue otros objetivos 

de política energética. La demanda de energía ha crecido significativamente desde 2006. Pues 

los antecedentes de comenzar una transición energética con base en las necesidades 

industriales en este rubro llevaron a comenzar a sentar las bases para la evolución de la 

estrategia de China en esta materia. Incluso se puede percibir que, en el escenario 

internacional, se pondera como un líder en el ámbito de la energía. Debido a que se tienen 

registros que muestran que la inversión en energías renovables es mayor a la de Estados 

Unidos desde 2013 (Aggarwal, 2017, p. 18). Por su parte, si bien la intensidad energética del 

producto interior bruto (PIB) ha disminuido considerablemente desde esos años, el carbón 

actualmente representa más del 60% de la generación de electricidad a la vez que el aumento 

de la capacidad de la energía solar fotovoltaica ha superado al de cualquier otro país (IEA, 

2021, p. 13). Por lo que, a partir de esto, se puede observar cierto nivel de balance en cuanto 

a los tipos de fuente de energía que se utilizan en China. Al mismo tiempo, el gigante asiático 

se pondera como el segundo mayor consumidor de petróleo del mundo, pero también alberga 

el 70% de la capacidad mundial de fabricación de baterías para vehículos eléctricos (IEA, 
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2021, p. 13). Sobre estos últimos, es importante recordar que en los planes se ha expuesto la 

introducción de nuevos componentes dentro de las dinámicas industriales y en las cuales haya 

mayor eficiencia, así como menos impactos negativos para el medio ambiente. 

Por otro lado, Alcázar Viudes (2020), menciona que: 

El carbón representa más de la mitad de la capacidad energética de China, por 

lo que el carbón seguirá siendo parte importante de la producción. Cierto es 

que la energías renovables seguirán ganando protagonismo, pero no es realista 

pensar que el carbón desaparezca de un plan para otro (p. 31).  

Esto significa que la fuente de energía esencial de China es el carbón. Dicha fuente 

abarcó el 66% del consumo energético del país en 2014, seguido del petróleo, que representó 

el 19% del consumo total de energía y algo importante a mencionar es la tendencia que 

presencia sobre la cuota del gas natural en la matriz energética china, lo que tiene importantes 

implicaciones geoeconómicas y geopolíticas (Lídl, 2022, p. 70). Lo anterior, claramente 

refleja que los objetivos plasmados en los planes quinquenales se han cumplido parcialmente 

en torno a la innovación industrial y el aumento de energías renovables en la matriz 

energética. Pues se mantiene un enfoque hacia el desarrollo de infraestructura vinculada a 

combustibles fósiles, sin embargo, los esfuerzos por diversificar el suministro también se 

pueden observar con tales datos. No obstante, la transición energética también implica 

riesgos de escasez de suministro, por lo que las reformas del sistema energético son 

necesarias para evitar dichos riesgos y comenzar a disminuir la vigente dependencia a 

combustibles fósiles (Yifan et al, 2022, párr. 5-6).  Un ejemplo de esto es la escasez que se 
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registró en verano de 2022 respecto al suministro de energía eléctrica (World Energy Trade, 

2023, párr. 5).  

Este es un punto que se relaciona directamente con el concepto de seguridad 

energética. La cual debe garantizar que las actividades productivas y cotidianas de la 

sociedad no se vean afectadas por falta de energía. Por lo que diversificar los procesos por 

los que se obtiene ese tipo de energía va a repercutir en que haya menos probabilidad de 

riesgo a no tener acceso a esta y disminuir la concentración a las centrales de carbón que 

generan electricidad. Pues si no se cambia ese enfoque, no se podrán consolidar en su máxima 

expresión los compromisos que China incluso ha estipulado de forma internacional. Cabe 

resaltar que el carbón recibe mucho atención por parte del gobierno. El plan quincenal que 

corresponde a este periodo se menciona que las fuentes de energía tradicionales deben 

representar el 39% de la generación total de electricidad en 2025. Incluso algunos medios de 

comunicación señalaron que esto significaba un retroceso respecto a los objetivos que se 

estipularon en el décimo tercer Plan Quincenal y que este solamente abordaba un esfuerzo 

mínimo por parte del gobierno chino (Yifan et al, 2022, párr. 26-28). Además, China empezó 

con el lema de la autosuficiencia, pero en el proceso modificó su mecanismo de conservación 

y en torno a la energía, la ha convertido meramente en un factor de cálculo estratégico acorde 

a algunos autores (Aggarwal, 2017, p. 20).  

Con base en lo anterior, se debe recordar el enfoque de tener una neutralidad respecto 

al carbón. Este objetivo es un factor determinante para cambiar el modelo de desarrollo del 

país hacia un crecimiento económico de mayor calidad y con más sostenibilidad (IEA, 2021, 

p. 35). De forma general, algunos de los resultados de los planes quinquenales se muestran a 

continuación. Respecto a los planes XI, XII y XIII, se registra un aumento proveniente del 
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sector de servicios de energía en el PIB de 41% en 2005 a 54.5% en 2020; luego el fomento 

de la innovación mediante el aumento del gasto público en investigación y desarrollo desde 

el plan X (2001-2005), su porcentaje del PIB pasó del 1% en 2000 al 2,4% en 2020; 

incremento del número de patentes desde el XII plan; la determinación de contribuir a los 

avances científicos y tecnológicos al crecimiento económico desde el XIII Plan Quinquenal 

(IEA, 2021, p. 36). Se observa que esencialmente los cambios y sus respectivos resultados 

se concentran específicamente en la innovación. Pero, hay registros que mencionan que luego 

del auge de la emergencia sanitaria de COVID-19 y bajo el contexto de la política “Zero 

COVID” en el país, China comenzó a incrementar sus emisiones nuevamente (World Energy 

Trade, 2023, párr. 9). Pues en 2021, dio “un giro a su política de intentar reducir las emisiones 

contaminantes al ordenar la vuelta al uso intensivo del carbón para paliar la falta de 

suministro eléctrico que sufre en varias provincias” (Jiménez, 2021, párr. 1). Bajo esta 

coyuntura, se observa que el país puede llegar a modificar ligeramente su estrategia 

energética con base en las necesidades que surjan y con relación a lo que resulte más 

beneficios para su población. Para finales 2021 y en vísperas del invierno, la NDRC pidió a 

“los gobiernos locales que recurran a las reservas de carbón para aumentar la producción en 

las centrales eléctricas, y además de reforzar el transporte a través de la red ferroviaria para 

asegurar el suministro durante la temporada de invierno” (Jiménez, 2021, párr. 3). 

A pesar de los resultados, se tiene que hay una contradicción dentro de la política 

energética de China. Al menos se observa que no hay una postura que olvide las energías 

renovables, pero tampoco que deje de implementar procesos o infraestructura respecto a los 

combustibles fósiles. Ya se ha mostrado que los compromisos para dar seguimiento a 
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energías renovables han estado vigentes desde hace años. Además, se espera incrementar el 

porcentaje de estos dentro de la matriz energética. Sin embargo, China:  

Está financiando cada vez más inversiones para producir energía limpia y 

abastecer a las grandes metrópolis gravemente contaminadas. Y, si es el 

primer país del mundo en emisiones, también es el primero en producción de 

energía verde, con 530 GW de capacidad ya instalada y el objetivo de llegar 

a los 1.200 GW para 2030. China genera más energía solar que cualquier otro 

país y, en 2020, construyó el triple de nuevas centrales eólicas que cualquier 

otro país. No obstante, habida cuenta del papel que han jugado las centrales 

de carbón en el vertiginoso crecimiento económico del Gran Dragón en los 

últimos 40 años, abandonarlo totalmente a corto plazo parece una empresa 

titánica (Pictet, 2022, párr. 10-12).  

Para alcanzar un mayor grado como líder mundial en tecnología e innovación, se tiene 

que acelerar la transición energética. Aspectos como los edificios y ciudades inteligentes, la 

automatización y los sistemas avanzados de movilidad requerirán cantidades cada vez 

mayores de electricidad, por lo que la energía renovable es el tipo de fuente que permitirá la 

proyección de estos nuevos sistemas y tecnologías a través de la electricidad (Finamore, 

2020, p. 12). De igual importancia, se considera que una reforma en el sector eléctrico 

permitiría a las energías renovables competir con el carbón y aumentar la flexibilidad del 

sistema y la integración de las energías renovables de forma general (Finamore, 2020, p. 12). 

Porque como ya se observó, situaciones inesperadas pueden afectar al seguimiento que se 

tiene sobre energía renovables y volver en un contexto de emergencia al usos constante de 

industrias de combustibles fósiles. Por consiguiente, la fortaleza institucional es de suma 
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importancia para permitir la discusión de reformas. Las cuales pueden mejorar la forma en 

que se lleven a cabo los procesos o también la inclusión de otros actores en este tipo de 

dinámicas. Porque la inversión es fundamental para crear este tipo de proyectos y más en 

materia de energía o medio ambiente. Por lo tanto, China debe hacer cumplir lo expuesto en 

sus planes en torno a nuevas inversiones paralelo a su enfoque de gobernanza económica y 

dentro del PCCh que plantea en el XIV Plan Quincenal. 
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Capitulo tercero. Similitudes y diferencias entre la política energética de México y 

China 

3.1. Desarrollo de combustibles fósiles  

Para comenzar esta sección, es importante recordar el concepto de suministro 

energético. El cual engloba la construcción exploración, producción y procesamiento dentro 

de la generación y transporte de energía. Asimismo, es importante aclarar que hay de 

diversas diferencias entre México y China. Tales como su extensión geográfica o la 

cantidad de Producto Interno Bruto. Por lo tanto, hoy es pertinente mencionar que la 

comparativa que se hará a continuación tendrá como fundamento la evolución que ha 

tenido en el desarrollo de combustibles fósiles y energías renovables. Debido a que ambos 

países, históricamente, han tenido como base en su política energética a los combustibles 

fósiles. Por lo que un análisis del cambio en este sector y en la introducción de energías 

renovables podrá mostrar los diferentes cambios a lo largo del periodo que marca esta 

investigación. En la Gráfica 1 se puede observar que el suministro de energía de petróleo en 

México tiene una tendencia a la baja. Siendo con Calderón un suministro que sube 

ligeramente para 2012. Se observa que a partir de este punto se reduce de forma constante 

el suministro. En 2019 que inicia el gobierno de AMLO, hay nuevamente un incremento. 

Este se reduce significativamente en 2020, pero vuelve a subir en 2021. Luego, en la 

Gráfica 2 se expone el caso de China. Es evidente el alza continua del suministro energético 

por parte del petróleo. De esta manera, se observa que no hay una reducción y coincide con 

lo plasmado en el capítulo 2 sobre la vigente atención a este sector. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Internacional de Energía [IEA por 

sus siglas en inglés] (2022), Energy Statistics Data Browser, IEA, Paris. 

https://www.iea.org/data-and-statistics/data-tools/energy-statistics-data-browser 
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Ahora, sobre la energía nuclear, la Gráfica 3 muestra que México el suministro por 

parte de este tipo de fuente ha tenido distintos cambios. 2010 se registra como el año con 

menor nivel de suministro de energía nuclear. En 2011 tuvo un incremento considerable que 

probablemente se deba a la introducción del enfoque hacia energías alternas de Calderón, 

pero vuelve a tener una tendencia que sube y baja hasta 2016. En este punto, se evidencia 

que aumenta hasta 2018. Siendo este año el más alto del periodo de tiempo seleccionado. No 

obstante, vuelve a bajar hasta 2020 y en 2021 termina nuevamente con un incremento similar 

al de 2019. Después, en la Gráfica 4 se muestra otra vez que China tiene una tendencia a la 

alza que pondera 2020 como el año con mayor nivel de suministro. 
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Fuente: Elaboración propia. 

En la Gráfica 5 se observa que México ha reducido su suministro de energía 

proveniente del carbón. El año con mayor cantidad es en 2011 y no se vuelve a tener este 

nivel en ningún año. Se observa que a partir de 2012 a 2015 hay una disminución que retoma 

su aumento en 2016. Luego se observa que hay una tendencia a la baja. Incluso los años en 

los que se observa una mayor reducción es precisamente a partir de la presidencia de AMLO. 

Siendo el año con menor suministro de carbón el 2021. Luego, en la Gráfica 6 sobre China, 

se muestra que de 2010 a 2013 hubo un incremento significativo. Después, comienza la 

administración Xi Jinping y se percibe que en el 2015 hay una reducción que continua hasta 

2016. No obstante, es este año en el que inicia una tendencia a la alza que supera incluso a 

los niveles de los años previos.  
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Fuente: Elaboración propia. 

Con relación al gas natural, la Gráfica 7 expone que México que, si bien ha habido 

incrementos, estos no han sido tan drásticos como en otros combustibles fósiles. Lo que es 

importante rescatar es la baja que hay en 2019 y el incremento constante que vuelve para 

2021. Después, en la Gráfica 8 se muestra que similar a las primeras dos fuentes, China ha 

tenido una constante alza que supera los niveles anteriores y que demuestra el enfoque que 
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se han expuesto en los distintos planes quinquenales. Que si bien, abordan la importancia de 

una transición energética, no olvidan el procurar a su industria de hidrocarburos que ha 

edificado su crecimiento y desarrollo económicos a lo largo de la historia.  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Finalmente, la Gráfica 9 y 10 exponen cada una de los combustibles fósiles y su 

evolución en México y China, respectivamente. Siendo el gas natural la fuente que más 

incremento constante ha tenido en México y el petróleo en el caso de China. Por su parte, la 

fuente que más ha reducido su suministro en México es el petróleo. Mientras que, en China, 

de forma general se exhibe que el suministro de combustibles fósiles no ha experimentado 

una reducción a excepción de la ligera baja que experimentó el carbón en 2016. Por lo tanto, 

se puede mencionar que México ha tenido mayores esfuerzos por disminuir el suministro de 

combustibles fósiles. Lo que coincide con lo expuesto en los diferentes planes sectoriales 

sobre disminuir los impactos medioambientales por parte de este tipo de fuentes de energía. 

A su vez, China demuestra que su neutralidad en torno al carbón y en general hacia las fuentes 

de energía tradicionales. Debido a que en sus distintos planes expone que este tipo de 

industria es la que ha permitido lograr el nivel económico que posee hoy en día. Por lo que 

un cambio en torno a esta no se vislumbra en el corto plazo. Sin embargo, toma en cuenta 

que la transición energética es relevante para reducir su dependencia en el largo plazo y que 

tiene un alto potencial económico que puede explotar en torno a varias fuentes y desde una 

perspectiva de innovación tecnológica e industrial.  
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Fuente: Elaboración propia. 

3.2 Desarrollo de fuentes de energías renovables 

En la Gráfica 11 se muestra el nivel suministro de energía hidráulica en México y la 

Gráfica 12 el de China. Se muestra que en México hubo una reducción de 2010 a 2013. Lo 

que llama la atención siendo que Calderón tuvo más enfoque en el aspecto ambienta. Pero 

puede ser justificado a que la orgánica en torno a este tópico no estaba lo suficientemente 
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clarificada. Asimismo, que no había tanta inversión en aquel entonces sobre este tipo de 

energías alternativas. Por su parte, sube considerablemente en 2015, pero vuelve a bajar a 

partir de 2016. De este año hacia 2018 el incremento es poco impactante. En 2019 

experimenta una reducción incomparable con los niveles previos. En 2020 y 2021 

experimenta un aumento, pero no es equiparable al nivel de 2014. No obstante, se puede 

rescatar que estos aumentos se observan dentro de la actual administración federal. Ahora, 

sobre China se tiene que de 2010 a 2011 se reduce mínimamente. A partir de 2012 se observa 

que hay un incremento continúo.  
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Fuente: Elaboración propia. 

En la Gráfica 13 se observa el suministro por parte de biocombustibles y residuos en 

México. De 2010 a 2011 disminuye de forma mínima. Es a partir de 2012 que se muestra un 

alza hacia 2013 y que después se mantiene de forma constante en niveles similares. Este 

expone un nivel que no tiene alzas significativas a excepción de su año más alto que fue en 

2017. Luego vuelva a bajar para 2018 y de ahí se mantiene nuevamente en cierto estándar. 

Caso contrario al de China. Que en la Gráfica 14 muestra que de 2010 a 2016 ha tenido 

mayormente una tendencia a la baja. De 2013 a 2015 se observan niveles similares y en 2016 

alcanza su nivel más bajo. En 2017 comienza a subir el nivel y supera incluso al nivel más 

alto que se tenía anteriormente.  
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Fuente: Elaboración propia. 

En la Gráfica 15 y 16 se muestra lo referente a energía solar y eólica en México y 

China, respectivamente. De 2010 a 2013 se experimenta una reducción. Luego, se observa 

que se ha mantenido relativamente de forma constante y hacia el alza el suministro de estas 

fuentes. De 2016 a 2018 vuelve a disminuir ligeramente. Siendo en 2018 cuando otra vez 

tiene un mayor aumento que marca considerablemente una tendencia hacia superar los 
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niveles previos. En la segunda gráfica, se observa una tendencia a la alza que supera al 

suministro energético de los años anteriores.  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, en la Gráfica 17 y 18 se muestra la evolución del suministro energético 

de fuentes de energía renovables en México y China. Se observa que la energía solar y eólica 

es la que más crecimiento constante ha tenido. Es importante recordar que México posee un 
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alto potencial en torno a este tipo de energías debido a sus condiciones geográficas. Además, 

hoy es importante recordar que la instalación de paneles solares ya no es tan costosa como 

se tenía anteriormente. Por lo que la implementación de este tipo de fuente podría ser una de 

las principales alternativas para México hacia una transición energética y hacia diversificar 

la matriz de energía vigente. Por otro lado, la que menos ha experimentado esto es la 

correspondiente a energía hidráulica. Por su parte, respecto a China se observa que también 

la fuente con mayor crecimiento continuo es la solar y eólica. Mientras que los 

biocombustibles y residuos son los que menos aumento ha tenido. De esta manera, en el caso 

de China los biocombustibles podrían ser una de las principales fuentes a experimentar y a 

investigar con el propósito de encontrar su potencial y dar mayor diversidad a su matriz 

energética.  
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Fuente: Elaboración propia. 

3.3. Resultados de la política energética en México y China 

En esta sección, se expondrá la evolución de la política energética en México y China 

por medio de las Tablas 4 y 5, respectivamente. En las cuales se establecen los diferentes 

cambios que ha habido dentro de la política energética por medio de distintas reformas o la 

forma en que se implementan diferentes objetivos en el caso de México hacia los planes 

sectoriales de energía o en el caso de China en los planes quinquenales. De esta forma, se 

observa que de inicio la forma en que está planificada la estrategia energética hoy es similar 

en cuanto a los periodos de tiempo. Debido a que los planes sectoriales en México 

corresponden al sexenio que llevará a cabo el poder ejecutivo. Mientras que los planes 

quinquenales en China engloban cinco años y serán llevados a cabo por el poder ejecutivo en 

turno. Hoy por lo que otra diferencia que se puede percibir es que México va cambiando a 

sus gobernantes de una forma más constante. Por lo que los planes pueden tener 

modificaciones con base en la perspectiva del mandatario. caso contrario en China, el cual 

se observa que, en el período a tratar de esta investigación, Hu Jintao gestionó sólo un plan 
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quincenal. Por su lado, Xi Jinping ha tenido a su cargo cuatro planes quinquenales. Lo que 

muestra por qué hay una tendencia hacia la protección de la industria de combustibles fósiles 

y por qué no ha habido una reducción significativa a lo largo de estos años.  

Al mismo tiempo hay distintas fuentes de energía que no han tenido las condiciones 

necesarias para alcanzar su potencial como lo que se expuso respecto a los biocombustibles. 

Por otra parte, se observa que México ha tenido distintos cambios en torno a la inclusión de 

otros agentes en los procesos de la industria energética. Claro ejemplo de esto han sido las 

reformas energéticas en el sexenio de Calderón y Peña Nieto. Las cuales sentaron las bases 

para modificar la estructura de uno de los principales pilares en torno a hidrocarburos como 

lo es PEMEX. Es a partir de este punto en el que comienza a introducirse la participación del 

sector privado. esto se puede considerar como una participación que no incrementó hoy el 

suministro energético de manera considerable y en su lugar, hay una mayor optimización de 

dicho sector en el país. Por otro lado, también se puede mostrar que dentro de los diferentes 

cambios que ha habido tanto en México como en China es la introducción de conceptos 

necesarios para elaborar una política energética que sea sustentable y sostenible. Tales 

conceptos son la seguridad energética, la eficiencia energética o el que expone China en 

decimotercer plan quincenal, el cual es la civilización ecológica. Esto evidencia que en ambos 

países ha habido un cambio en torno a la manera en que se percibe el medio ambiente y la 

forma en que la importancia de tener en cuenta los riesgos ambientales y otros aspectos como 

los efectos que puede haber en torno a la generación de gases de efecto invernadero. Lo cual 

es fundamental para que la política energética sea más eficiente y acorde a los diferentes 

compromisos que se han adoptado de manera interna o en el caso de China, de manera 

internacional. 
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Tabla 4 

Evolución de la política energética en México [2010-2022] 

 Cambio dentro de la 

política energética 

Impacto 

Felipe 

Calderón 

Antecedentes: Reforma 

energética (2008) 

-Aborda por primera vez el concepto de eficiencia 

energética y designa mayor poder al ejecutivo sobre la 

SENER. Asimismo, comienza la influencia de entes 

privados en proyectos en torno al petróleo, pero no hay 

tanto confianza en ellos hacia el gobierno.  

-No se operacionalizó correctamente la inclusión de 

tecnologías renovables por las limitantes jurídicas en 

torno al eje rector de la industria energética en el país.  

-Falta de conceptualización de costos ambientales dentro 

de proyectos estratégicos. 

Enrique 

Peña Nieto 

Cambio en el Plan 

Sectorial de Energía (2013-

2018) 

-Se expone en el quinto objetivo sectorial la importancia 

de los riesgos medioambientales en los planes 

relacionados a la energía.   

Reforma energética (2013) -La CFE y PEMEX se convierten en empresas 

productivas del Estado. 

-Inicia una mayor participación del sector privado en el 

sector de hidrocarburos por medio de inversiones.  
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AMLO Cambio en el Plan 

Sectorial de Energía (2020-

2024) 

-Mayor grado de atención hacia el medio ambiente, la 

transición energética y el manejo de tecnologías 

sustentables. 

-Se aborda el concepto de seguridad energética. Lo que 

da pie al énfasis de mejorar la industria de hidrocarburos 

para no tener dependencia del exterior. 

-Busca establecer al Estado nuevamente como eje rector 

de la política energética. 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 5 

Evolución de la política energética de China [2010-2022] 

 Cambio dentro de la 

política energética 

Impacto 

Hu Jintao Antecedentes: Ejes básicos 

de la estrategia energética 

(2007) 

-Se oficializa el impulso hacia un desarrollo energético 

sostenido. 

-Instalación de infraestructura de limpieza de unidades 

térmicas y de aguas residuales. Lo que muestra el inicio 

de reducir los efectos medioambientales.  

Reforma a la Comisión 

Nacional de Energía (2010) 

-Comienza a formar parte del Consejo de Estado de 

China. Esto es, un incremento en sus facultades para 

llevar a cabo la estrategia energética.  
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-Se empieza a tratar la importancia del desarrollo y 

seguridad energéticos. 

Nuevos tópicos dentro del 

Undécimo Plan Quincenal 

(2006-2010) 

-Se establece como objetivo la disminución del 10% de 

los principales contaminantes, es decir, fuentes de 

energía tradicionales y se busca tener una mayor 

cuantificación de los efectos en el medio ambiente.  

-Apertura hacia la medición y revisión por parte de 

actores externos en torno a los compromisos 

medioambientales. 

Xi Jinping Nuevos tópicos dentro del 

Duodécimo Plan 

Quincenal (2011-2015) 

-Mayor grado de atención hacia el medio ambiente, la 

transición energética y el manejo de tecnologías 

sustentables. 

-Se aborda el concepto de seguridad energética. Lo que 

da pie al énfasis de mejorar la industria de hidrocarburos 

para no tener dependencia del exterior. 

-Busca establecer al Estado nuevamente como eje rector 

de la política energética. 

Nuevos tópicos dentro del 

Decimotercer Plan 

Quincenal (2016-2020) 

-Se publica el Plan Integral de Trabajo sobre 

Conservación de Energía y Reducción de Emisiones. 

Esto pone las bases para operacionalizar la reducción de 

GEI. 
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-Enfoque de “Nueva Normalidad”. Con el fin de innovar 

la industria hacia una más sostenible y con menor daño 

ambiental.  

-Mayor inversión en fuentes de energía renovables. 

-Se introduce el concepto de “civilización ecológica”. 

-Mayor gobernanza al interior de los procesos de toma de 

decisiones del PCCh. 

-Creación de un Fondo de Desarrollo Verde para un 

crecimiento más limpio y sostenible. 

Nuevos tópicos dentro del 

Decimocuarto Plan 

Quincenal (2021-2025) 

-Más énfasis en el apoyo a energías renovables. 

-Neutralidad en torno al carbón. Lo que se traduce en que 

no habrá un aumento significativo de la industria, pero 

tampoco un enfoque hacia su disminución.  

Fuente: Elaboración propia. 
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Conclusiones y recomendaciones 

Para concluir, es importante recordar una de las características esenciales de la 

gobernanza ambiental. Se trata de la inclusión y participación de otros agentes además del 

Estado dentro de la elaboración de políticas que giran en torno a resarcir el daño que 

experimenta el medio ambiente. Dichos agentes pueden englobar tanto al sector privado 

como a la sociedad civil. Por su parte, la hipótesis general indica que la política energética 

de China ha establecido como objetivo central la transición a fuentes de energía renovables, 

mientras que, en México, la transición es más lenta y no se establece como prioridad en la 

matriz energética. Los resultados muestran que, en primer lugar, China tiene un mayor 

control por parte del gobierno hacia las dinámicas que administran el impulso de 

combustibles fósiles y el de energías renovables. Esto hace que el enfoque hacia un desarrollo 

energético sostenido sea posible. Pues se expresa de forma operativa la manera en que se 

logrará tal desarrollo por medio de la construcción de infraestructura necesaria para promover 

las fuentes de energía renovables dentro de su estrategia energética. Asimismo, el 

establecimiento de objetivos con indicadores de naturaleza cuantitativa hace que la formación 

de los pasos para alcanzar dicho punto, sean más viables. Así como la existencia de 

condiciones para generar retroalimentación y situar las áreas de oportunidad dentro de este 

rubro. También, se percibe una postura de neutralidad respecto al carbón y en general hacia 

los combustible fósiles. Esto significa que la política energética de China no toma en cuenta 

que aumente la industria de combustibles fósiles, pero esto tampoco se traduce como un 

rumbo hacia su disminución debido a que estos han sido un pilar importante en su crecimiento 

como economía desde años atrás. En el caso de México, se expone que la transición se 

mantiene lenta. Algunas reformas energéticas han tenido un alto nivel de discusión y 

polémica que han favorecido la entrada del sector privado en los procesos que engloban hoy 
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el suministro de energía y, por ende, la diversificación de la matriz energética. Se registra un 

mayor desarrollo de fuentes de energía sustentables como la solar y eólica a lo largo de los 

años. No obstante, se tiene que desde 2010 hacia la actualidad (2023) el suministro energético 

relacionado al petróleo y al gas natural ha tenido una disminución poco significativa. Esto se 

traduce en que a pesar de que los planes sectoriales en México han tenido diversos cambios 

y han incluido más conceptos relacionados a la necesidad de ampliar la matriz energética, la 

realidad es que estos esfuerzos aún no corresponden a ser una prioridad como lo expone 

China. Como recomendaciones se tiene en primera instancia, la importancia de continuar 

fomentando la inversión en procesos relacionados a la energía. Esto favorecerá una mayor 

gobernanza y gobernabilidad dentro de este tipo de dinámicas que forman parte esencial del 

desarrollo y crecimiento económico de los países y específicamente, se considera que 

beneficiará aún más a México. Asimismo, la emergencia climática requiere de soluciones 

que involucren a todos los sectores que se puedan incluir. Por ende, las soluciones como lo 

es una mayor diversidad en la matriz energética de los países es un aspecto fundamental para 

disminuir los daños hacia el medio ambiente, tales como el aumento de gases de efecto 

invernadero. Además, es importante destacar que debe existir un mayor seguimiento como 

lo muestran cada uno de los planes sectoriales en el caso de México y los planes quinquenales 

en el caso de China. De esta forma, se garantizará que existan las condiciones que favorezcan 

una mayor proyección en el largo plazo que permita el desarrollo de fuentes de energía 

renovables.  
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